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DECRETO  NO  :      E-2456/2O17                      /

COLINA,16 de Noviembre de 2O17

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum   NO
746/2017i   de fecha  15 de  noviembre de 2017,  de la Secretaria Comunal  de  Planificación,
med¡ante  el  cual  solicita  Decreto AJcak]¡c¡o  que     llame   a  LicitacIÓn  Públ¡ca  y  apruebe   el
expediente  de  licitac¡ón,  correspondiente  al  proyecto  "Reposiclón  veredas  Santa  Maria,
Comuna  de  Colina".    2)  Acta  de  Revisión  Expediente  de  Licftación,  de  fecha  Octubre  de
2017,   fimada por el  Director de Secplan,  el  Director   Juridico   y   la  Directora de Control,  y
lo  dispuesto  en  la     Ley  NO   18.695,   Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO
19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro  y  prestación  de  servicios;
Ley NO 20.285, sobre acceso a la infomac,Ón pública y su reglarnento,  Ley NO 19.880,  base
de    los    procedimientos   admínistrativos    que    rigen    los   actos   de    k,s   órganos   de    la
administrac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-     LIámase     a     L¡cítac¡Ón      Púb'¡ca     del     proyecto
denominado  "Reposición  veredas  Santa  María,  Comuna  de  Colina"     y Apruébese  el
expediente   de la  Licnack5n.

2.-  El  calendario  de dicha  propuesta  será  el  siguiente:
a)   Publicación   en   Portal   Mercado   Público   www.mercadoDublico.cl:    El   d¡a   16   de
novíembre  de  2017.  b)    Presontación  do  Consultas  y  Aclaraciones:  Desde  el  16  de
novl'embre   hasta eI  23   de  novíembre de 2017,  a   las  18:OO  horas.  c)  Charla  'nformativa
y visita a terreo (asistencia voluntaria): 21  de nov,embre de 2O17,  a las  12:00 horas.  d)
Respuesta a Consultas y Aclaraciones:  28 de noviembre de 2017,  a las  18:00 horas.  e)
Plazo para entrega de boleta de garantía:  Hasta el   O6 de dic,embre de 2017,  hasta   las
13:00  horas.    f)  Cierre  de  Recepción  de  Ofertas  en  PortaI  Mercado  Púb'ico:  06  de
dic¡embre de 2017,   a las 15:00 horas. g) Acto de Apertura electrónica:  06 de dic¡embre
de 2017,  a  las  16:OO  horas.  h)  Fecha  máxima de adjudicación:  05 de febrero de 2O18.

3.-    Nombrase    a    los    siguientes    func,onarios    para
integrar la  comisión evaluadora,  para el  proyecto señalado precedentemente.

Señor PABLO SEPuLVEDA SEM'NARIO,  Director  de Secplan.
Señora ANGELA PRADO CONCHA,  D¡rectora de Obras Municipales
Señor ALVARO QUILODRAN  LETTICH,  Profesional  Dirección  de Secplan

4.-  Nombrase  al  s¡guk3nte  funcionario,  en  calidad  de
suplente, como integrante de 'a comísión evaluadora, en caso de ausencia o abstención de

A'caldía
Secretaria  MunicipaI
Asesoría Jurídica
D¡rección  de Control
Secplan
Unidad  de Licitac¡ones
D¡rección  de Administración  y  Finanzas
D¡rección  de Obras  Municipales
Ley de Transparencia
Ofic¡na  de Partes
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de  Plamficación
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MEMORÁNDUM NO }'6  /2oi7

MAT.:    Sol¡cita    Decreto    que    aprueba
expediente y llama a  Lic¡tación  Púb'ica.

Colina,15 de noviembre de 2017

DE       :    SR. PABLO SEPULVEDA SEMINARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A           :    SR. ANIBAL CALDERÓN ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

® De mi  considerac¡ón:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solicitar  a  Ud.,   realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

públ¡ca y apruebe el expediente de licitac¡ón,  correspondiente a  la  l'Repos,'c,-Ón veredas
Santa Maria, Comuna de Colina".

La com¡sión evaluadora para esta  '¡c¡tación,  será la siguiente:

Sr.  Pablo  Sepúlveda  Seminario,  Director de Secplan.
Sra.  Angela  Prado Concha,  D¡rectora de Obras Municipales_

Sr.  Álvaro Qui'odrán  Lettich,  profes¡onal  Dirección de Secplan.

Desígnese  a  los  siguientes funcionarios,  en  calidad  de  suplentes,  como  integrantes  de  la
comisión encargada de evaluar las ofertas que se presenten a la licitacjón que por este acto
se autoriza,  en caso de ausencia o abstenc¡ón de uno o más funcionar¡os designados para
éstos efectos:

Sr.  lván  León  Correa,  profes¡onal  D¡rección de Obras  Municipales.

Sra.  L¡mbana Améstica Roquei  funcionaria de Secplan.

Se adjuntan:  bases administrativas -técnicas, anexos, cronograma.

Saluda atentamente usted,

Archivo "  ' ' " il-=L--:Ji£l:J`ETAt<,¡A    ff{jí}¿  !¬_  Í  ;t4íú
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MUNICIPALIDAD  DE  COllNA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ACTA  DE  REVISlÓN  EXPEDIENTE  DE  LICITAClÓN

T¡po L¡c¡tación:  Públ¡ca,  primer proceso de  licitac¡ón,  primer llamado.

Nombre l¡citación:  "Reposición veredas Santa  María,  Comuna de CoI¡na''.

Antecedentes   que   conforman   el   expediente:   bases   adm¡n¡strativas-técn¡cas,   anexos,
metodología y pauta de evaluac¡ón, cronograma.

®

Luego  de  realizar  una  evaluac¡Ón  técn¡ca  y  económ¡ca  respecto  a  la  factib¡lidad  de  llevar  a

cabo la obra en cuestión, por parte de la Un¡dad Técn¡ca, se procede al anál¡sis y revisión de

los  antecedentes  que  conforman  el  exped¡ente  de  licitación  por  parte  de  las  D¡recciones

revisoras.    De   acuerdo   a    los   antecedentes   analizados   y   hechas   las   observaciones   y

correcciones,  se  sugiere  aprobar el  exped¡ente  de  Licitación  para  el  proyecto  "Repos¡ción

veredas Santa María, Comuna de Col¡na"

En  constanc¡a f¡rman

PABLO SEP

Secretar,'a C

A SEMINARIO

munal  de  Planificac¡ón

Colina, octubre de 2017
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA

"REPOSIClÓN  VEREDAS SANTA MARÍA, COMuNA  DE  COLINA"

CRONOGRAMA DE L'CITACIÓN

HORA

y PubI¡Ca`üón en Porñl lVlerCado Públ¡co

(www.mercadopublico.cl) \

Presentación deconsultasy

16 de noviemb©de 2017

aclaraciones        Desde    16 de noviemb+é de 2O17
: Hasta     23denoviembF£de2017       18:00hrs.  ^^:

Charla informat¡va y visfta a terreno
(asistencia voluntaria) =

Respuesta a consultas y aclaracion6

21 de noviembre 017       12:00hrs.

^ ÚÚ;^  28 demov¡embre de^\2017   ^  \ 18:00 lirs.

Plazoparaentregadeboleta degaranti'a (hasta)       y   O6 ded¡ciembre dé201713:OOh*.  `

^£¡erre_-ñc®c¡Ón de ofertas~en Por[aI
Mercado Público

Acto de apértura electrónica

Fecha máx¡ma de adjud¡cación

06 dediciembre O17      15

06 ded¡ciembre de2O17   =  16:00thrs.  y

O5 de febrero de 2018

Nota: la charla informativa, tendrá  lugar en Sala de Reun¡ones de SECPLAN,  ubicada en Av. Colina  NO700,  Edific¡o

Consistorial, ala  Norte.

"                  ++/++++
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MUN'CIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIF'CAClÓN

UN'DAD  DE  LICITAC'ONES

PROPUESTA PUBLICA
"REPOSIC'ON VEREDAS SANTA MARIA, COMUNA DE COLINA"

BASES ADMINISTRAT'VAS

1.     GENERALIDADES

Artículo Noi
Las   presentes   Bases   Admin¡strativas   reglamentan   los   procedimientos   y   térm¡nos   que   regulan   la

L¡citación  Públíca:  "Reposic¡ón veredas Santa María, Comum de Colina".

El objeto de  la  presente  licitación, es contratar los sew¡c¡os para  la  ejecución  de  los trabajos asociados

a  la  reposición  de  las veredas de  la  calle Santa  Maria, en  la  poblac¡ón San  lsidro,  comuna  de  Colina.

Las  condiciones  especúk3s,   las  características  y  detalles   de   la   propuesta,   serán   las   ¡ndicadas  en   las

presentes Bases Adm¡nistrativas,  Bases Técn¡cas y demás antecedentes que conforman La lk:itacíón.

Aticulo NO2
El     llamado     a     propuesta     pública     se    efectuará     mediante     publ¡cac¡ón    en    e'     Portal     Mercado

Público,  www.mercadoDublico.cl

Podrán  presentarse  a  ki  licitac¡ón  las  personas  naturales o jurídicas,  ch¡lems o  extranjeras,  que  cumplan

con lo establecído en estas Bases Administratívas y Técnicas.

Para  partícipar, tambíén  podrán  unirse personas naturales y/o juridicas bajo  La figura  "unión Temporal de

Proveedores" en k,s términos prevlstos en el artícuk, 67 bis del Reglamento de la  Ley 18.886, entend¡endo

por elb la "asocíación de personas naturales y/o jurídicas para la presentacíón de una oferta".

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  jurídica,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que
acrediten su ex¡stenc¡a  legal y la  representacíón de su mandante.

Aticulo No3
La  Licitack)n  se  regirá  por  Las  rK,rmas  señaladas  en  las  presentes  bases  admin¡strativas,  bases  técnicas,

planos,  aclaraciones  y  bs  respuestas  a  Las  consuftas;  por  k,s  términos  del  contrato,  la  ley  NO19.886  de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaclón de Servicios y el  Decreto 250 de 2004,

del   M¡nísterio   de   Hacienda,   Reglamento   de   La   Ley   de   Compras   Públicas,   y   otras   rmrmas   legak:s   o

reglamentarbs que por la  naturaleza de la contratack;n le fueren aplicables.

Aticulo No4
La  licitación   se  ceñ¡rá   a  las   normativas  señaladas  precedentemente  y  a   los  siguientes  documentos

según el orden de  prelación que se ¡ndican a cont¡nuación:

a)     Bases   Administrat¡vas   Gemrales,   Especiales   y   Espec¡ficac¡ones   Técn¡cas,   sus   aclaraciones,

condiciones contractuales y Anexos.
b)     Decreto Alca'dicio que  llama  a  la  licitación.

c)     Oferta del adjudicatario.

d)     DecretoAlcaldicio de Adjud¡cación.

e)    Contrato y Decreto que aprueba lasobras.

Artículo No5
Todas    las    consultas    o    dudas    en     relación    a     La     propuesta    deberán     hacerse     por    escrito    en

w,ww.mercadoDúblico.cl  en  las fechas indicadas en  el cronograma  publicado en  el  Portal.   Las aclaraciones

y  respuestas  a  las  consultas,  si  las  hubiere,  se  darán  por escrito  en  el  mismo  medio  y  pasarán  a  formar
parte    ¡ntegrante    de    las    Bases    Adm¡nistrativas    y/o    Bases    Técnicas,    según    corresponda.        Será
responsab¡lidad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público.

"RESPOSICON  VEREDAS  SANTA  MARIA,  COMUNA  DE  COLINA" --1,24f
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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARíA  COMuNAI  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES E=
Artículo  N®6

La  ¡nspecc¡ón técnica  de  la obra  es{ará  a cargo de  La  D¡recc¡ón  de Obras  MunicipaLes.

Artículo N7
La  presente  lícitacíón,  contempla  charla  ¡nformativa  y v¡sita  a  terreno  la  cual  se  llevará  a  cabo e' día  y

hora estipulados en el Cronograma de Lic'rtacíón.

A-loNos
El   sólo   hecho   de   la   presentación   de   la   oferta   a   través   del   portal   de   Mercado  Público, s¡gnfficará

la  aceptación  por parte del  proponente de  las  presentes  bases administratívas  generales y espec¡ales,
especfficaciones  técnicas,  aclaraciones  y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  general,
todos los antecedentes que la acompañan.

2.     PRESEl\lTACIÓN  DE  LA PROPUESTA.

Artícu,o No9

Los oferentes  ingresarán  a  (www.mercadoDubl¡co.cl),  los documentos que  se  indican  a  continuack;n y  la
oferta  económica,  respetando  el  orden  de  los  formularios  y  documentac¡ón  solicftada,  hasta  la  fecha  y
hora estipuLado en el cronograma de L¡citación. Se podrá ingresar sÓIo una oferta por oferente.

Las  ofertas deberán   ingresarse hasta el día y hora fijado  para tal efecto en el respectivo cronograma.

A)   Antecedentes administrativos.

A.1. Garan{ía de seriedad de la oferta.

La garantía de seriedad  de la oferta, es el ún¡co antecedente que se debe entregar de manera fís¡ca.

Se aceptará cuak]uier instrumento de garantía,  pagadero a  la vista e irrevocable, que asegure su cobro de
manera rápida y efectiva.

Este  instrumento  deberá  entregarse  en  dependenc-ias  de  La  Secretaría  Comunal  de  Planificac¡ón  de  la

Munícipal¡dad  de  Col¡na,  ubicada  en  Av.  Colina  NO700,  segundo  piso  aLa  norte,  hasta  las  13:30  horas  del

día  del  cierre  de  receDción  de  las ofertas  ¡ndicada  en  el  cronograma  de  licitación.  Dicho  documento  se

deberá  entregar  en  un  sobre  cerrado,  debiendo  llevar  el  nombre  del  oferente  y  de  k]  propuesta  en  el
anverso.  Este documento será  revisado  por la  Comisk;n de Apertura y será enviado a Tesoreria  Municipal

para su verificación y resguardo.

La   garantía   de  seriedad   de   la   oferta   deberá   tomarse  a   nombre   de   la   Municipalidad   de   Col¡na,   Rut.

69.071.50O-7, por un monto de $1.OOO.000.-o su equivalente en el valor económico,  cualquiera fuere el

caso, con una v,gencla de 9O días corndos desde La fecha de apertura de la propuesta.

Asimiismo, deberá  índicar k] siguiente glosa:

"En  garantía  de  la  seriedad  de  la  oferta  de  (m,mbre  completo  del  oferente)  por  la  propuesta  pública

dermm¡nada:  repos¡ción  veredas  Santa   María,  Comuna  de  Colina",  a  nombre  de  la  Mun¡clpalidad  de

Col¡na,  Rut.  69.O71.5OO-7."

En el caso del Vale Vista, esta Ek,sa deberá estar escrita en el reverso del documento.

En el caso de la  póliza de seguro, esta será Cod.  Pol.120131751 denom¡nada "Póliza de seguro de Cauck5n

para  Licitaciones,  Propuestas o Subastas Públicas o  Privadas", y se  imluirá  la gLosa señalada.

Se deja expresamente establecido que  no son aplicables las cláusulas de arbftraje, siendo los tribunales de

justicia los que tendrán la competencú de resolver cuah]uier conflicto entre el Munic¡p¡o,  y el oferente.

"RESPOSICON  VEREDAS SANTA  MARIA,  COMUNA  DE COLINA"
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA

SECRETARíA  COMuNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES
tts:`

AJjudicada  La  propuesta o  rechazadas  las ofertas,  se  devolverán a  los oferentes sus garantías, a través de
la  Tesorería  Municipal,  sin  ¡ntereses  ni  reajustes,  a  contar del  2O9  día  hábil  süuiente  a  h  publicación  en

w,ww.mercadoDubl¡co.cl,   sea   del   contrato   suscrito   con   el   adjudicatario   o   del   decreto   que   declara
inadmis,bles Las ofertas o desierta  la  licitación.

A2.  lndividualización completa del oferente, en fomularb entregado. (Anexo N91)

A3.   Sii   el   oferente   es   persona   jurídica,   deberá   acompañar   el    Formulario   "Resumen   de
Antecedentes Legales de Sociedades Cmerentes", debidamente firmado (Anexo N92).

A.4.  Si  el  oferente  corresponde  a  una  "Unión  Temporal  de  Proveedores",  se  debe  adjuntar  el
documento  púb'ico  o  privado,  según  fuere  el  caso,  que  dé  cuenta  del  acuerdo  para  partk:ipar  bajo  esta
modalidad y que formal¡za tal  unión temporal (¡nstrumento privado, de tratarse de licitaciones ¡nferiores a

10OO UTM  e instrumento  público de tratarse de  l¡cftaciones iguales o superiores a  1.OOO IJTM).

A.5. Copia de la Patente Municipal vúente del oferente del rubro asociado a la licitacíón.

A.6.   DecLaracíón   Jurada,   debidamente   firmada   por   el   oferente   o   de   la   Unk5n   Temporal   de

Proveedores (Anexo  N93),  la cual  ¡ncluya:
-       DecLarac¡ón  de  no  tener  las  ¡nhabilidades  estableck]as  en  el  Artículo  4g  de  la  Ley  N9  19.886,  de

Compras Públicas.  (En  lo  relativo a  los vínculos de  parentescos).

Declaración  de  los  Oferentes  refer¡da  a  Condenas  por  Práct¡cas  Ant¡s¡nd¡cales  o  lnfracc¡Ón  a  los

Derechos  Fundamentales  del  Trabajador,  a  que  se  refiere  el  artículo  4Q  de  la  Ley  N919.886,  de
Compras Públicas.

Declaración   de   no  estar  la   persona  jurl'dica  oferente   sujeta   actualmente   a   la   prohibición  -

temporal  o  perpetua-de celebrar actos y contratos con organismos del  Estado,  establecida  en
e'  N92,  del  artículo 89 de  la  Ley 20.393,  sobre  responsab¡l¡dad  penal  de  las  personas jurídicas.

El  oferente  no  estará  obligado  a  presentar  los  citados  documentos,  cuando  éste  se  encuentre
hábil    en    Chih3    Proveedores,    circunstancia    que    deberá    acredftar    mediante    el    correspondiente

comprobante,    que    deberá    ser   ¡ncluido   en   el    Portal    Mercado    Público   junto   a    k,s   Antecedentes
Adm¡nistrativos,  a  fin  de  que  la  Municipalidad  a  través  de  la  unidad  responsable  de  la  l¡citación,  obtenga

electrón¡camente k]  ¡nformacíón requerida.

En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solicitados,

y/o  éstos  no  estuvieren  agregados en  Chile  Proveedores,  la  Munic¡palidad  podrá  sol¡citarlos  a  través del
modo  "Aclarac¡ón de ofertas" en  los pLazos ¡ndicados en el Artk:ulo  NO 19.

A.7.  Declaración  ambiental, donde se  indk]ue  no  haber sido sancionado  por prácticas contra el  medio
ambiente. (Anexo NO4)

A& Currículum del oferente o de los oferentes que compongan una Unión Temporal de Proveedores,
¡ndicando años de experiencla en el  rubro asociado a la construcción de obras civiles deporti\,as.

B)    Antecedentes técnicos.

B.1.  NÓmina  de  contratos  ejecutados  o  en  ejecución  en  obras  de  Dav¡mentación  durante  k,s
úftimos síete años,  según formato Anexo  NO5,  indicando vak,r del contrato  (en  pesos ch¡lenos),  metros
cuadrados construidos,  plazo de ejecución.

B.2.  Certificados  de  acreditación  experiencia  u  otros  documentos  (válidos)  emitidos  por  los
mandantes  que  permitan  acreditar  la  experienc¡a  declarada  en  los  puntos  antecedentes  (A.8  y  B.1) y

que sea  de  igual  o  s¡m¡lares características al  ámbito de  la  licitación

En  las cert¡ficac,ones, se debe  indicar la confc,rmidad  de  los trabaios  realizadosil tiemDo de eiecucÍÓn

de  la  obralos  metros  cuadrados  inten,enidosm  ciue  se  estén  eiecutandomonto total  de  la  obra  v
deben venir debidamente firmados v t¡mbrados.

"RESPOSICON  VEREDAS  SANTA  MARIA,  COMUNA  DE  COllNA"
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

Órdenes de compra,  Decretos de adjudicack5n y Contratos,  no  serán  cons¡derados como antecedentes
de  respaldo válklos,  salvo  que vengan  acompañados de  un  certificado de  conformidad  de  los servick,s
u obras ejecutadas y con toda  la  información solicitada en e'  párrafo anterior.

Todo  v  cualciuiei-documento  de  acreditaciónmue  no  resDalde  (indiciuel  toda  la  información  solicitada

v declarada  en  el  Anexo  r\lO5isto  es:  duración  del  contratometros cuadradosriiemoo  de  eiecución
de  las  obrasw  moiito  total  del  contratomodrá  l\lO  ser considerado  al  momento  de  la  evaluación  por
Darte  de  la Comisión  Evaluadora  de  la  Licitación.

La  Municipal¡dad  se reserva  el derecho de comprobar ka veracldad de  lo declarado  por los oferentes en
la  documentación   presentada,  y  en  caso  de  comprobarse  falsedad  de  los  datos  entregados,  hacer
efectiva  la garantía  de  seriedad  de  la oferta,  sin  perjuicio de  las acc¡ones legales correspondientes que

pudieran  entablarse.

No será considerada  la autoacreditación.

En  caso  de  tratarse  de  Empresas  lndividuales  de  Responsabilidad  L¡mitada  (EIRL),  la  experiencia  de  su

titular, en calidad de  persona  natural, se cons¡derará como experiencia  de  las EIRL

En   los   casos   de   "unión   Temporal   de   Proveedores",   se   requiere   un   anexo   por  cada   uno   de   los

proveedores que acrediten experiencia.

En cada cert¡f¡cado de  respaldoie deberá  indicar claramente el  número corresDondienteris¡Enado
en  el  Anexo   NO5   "NÓmina   de  servic¡os".   En  caso  de   no  ¡nd¡carse,   podrá   no  ser  considerado  al
momento de La evaluación de las ofertas.

B.3.  Programa  de  trabajo,  a  través  de  Carta  Gantt  donde  se  ¡ndique  la  programación  de  los
trabajos y actividades respectivos.  El  plazo de eiecución de  las obrasmo Duede ser inferior a 90 días
corr¡dos  ni  superior a  120 días  corridos;  el  ¡ncumpl¡miento  a  esta  norma,  dejará  al  oferente  fuera  de
bases.

El    olazo    indicaclo  en    la  Carta  Gantt  debe  ser  co¡ncidente  con  el  Dlazo  ofertado  en  el  Anexo  NO6,
"Carta oferta"ieEún corresDonda; del caso contrar¡oil oferente podrá Quedar fuera de bases.

Cualqu¡er  incumplim¡ento  respecto  a  los  requerimientos  mín¡mos o  máximos,  podrá  declarar fuera  de

bases al oferente.

C)    Antecedentes Económicos,

C.1. Carta Oferta,  ¡ndícando el valor de  la oferta económíca, en formato Anexo  NO6.

Los  oferentes  deberán   presentar  su  Oferta   Económica  a  través  de  (www.mercadoDubl¡co.cl),

hasta  la  fecha  y  hora  indicadas  en  el  cronograma  de  'Ícitac¡ón,  ¡ngresando  su  oferta  económica  en  la
respectiva  lírma de adjudicacíón.

La  oferta  real¡zada  a  través del  Portal,  se debe  expresar en  valores  netos,  en  pesos chilenos y
debe ser co¡ncidente con el `,alor expresado en el  respectivo anexo asociado a  La oferta económ¡ca

(Anexo   NO6).   Este  valor,  deberá   incluir  todos   los  costos  asoc¡ados  al  valor  del   contrato.   De  existir
diferencias  entre  lo ofertado  en  el  portal  Mercado  Público  y lo  ofertado  en  la  carta  oferta,  facultará  a
la Com¡sión  Evaluadora, a dejar fuera de bases al oferente que incurra en esta causal.

C.2.  l¡stado  de  partidas,  indicando  el  detalle  de  la  oferta  según  Anexo  NO7.  No  se  podrán
modificar    las    partidas    ni    tampoco    la    unidad    correspondiente.     El    ¡ncumpl¡miento    a    este
requerimiento, facultará a la Comisión  Evaluadora a  declarar fuera de  bases al oferente.
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C3.  Aná'isis  de   precios   unitarios,   según   armxo   NO8,   desglosando   'os  dist¡ntos   mater¡ales,

mano  de  obra,  h3yes  sociales,  maquimrias,  equ¡pos,  otros.   Se  deben  considerar todos  los  ítems de  la

propuesta,   ¡nclu¡dos   globa'es   y   subcontratos.    La   falta   de   información,   facu"ará   a    la   Comis¡ón
Evaluadora a declarar fuera de  bases al oferente que incurra  en dicho incumplimiento.

C.4.  Análisis  de  gastos  generales,   según   Anexo   NO9,   de   acuerdo  a   los  cuales   se   pagarán
aquellos   aumentos   o   suspensiones   de   plazos,   que   no   siendo   imputables   al   contratista   y   s¡endo
¡ndependientes  de  cualquier  aumento  de  obras  u  obra  extraordinaria,  ¡mpl¡quen  un  aumento  en  el

plazo  por sobre  el  2O% del  plazo original.

Artículo Noio
Los  oferentes   deberán   presentar   en   formato   digital   todos   sus   antecedentes   a   través   del   Portal
Mercado   Público   (www.mercadoIJubl¡co.cl),   manteniendo   la   estructura   contenida   en   los   anexos
adjuntos.  Para  el  caso  de  los  anexos  económicos,  no  se  debe  mod-ficar  n¡  agregar  partidas,  ítems  y
unidades.      El   no   cumplimiento   de   esta   ¡nd¡cación,   hará   incurnr   al   oferente   en   fafta   y   podrá   ser

declarada  su oferta fuera de  bases por parte de  la Comis¡ón  Evaluadora.

El  oferente  se  obliga  a  mantener v¡gente  el  vak,r de  su  oferta  por el  pLazo  de  vigenc,a  de  la  garantía  de

seriedad de la oferta señalado en e' artículo Ngg letra A.1.-

Artículo N®11

Los   oferentes   podrán   formular   consurtas   sobre   las   bases   de   Licitación,   ¡ngresándolas   en   el   sitio
w,ww.mercadoDublico.cl, dentro del  período fijado en el  presente  proceso.

La   Mun¡cipalidad   por  su   propia   in¡ciativa   o   en   respuesta   a   una   consulta   o   solicitud   de   achrac-k5n

planteada       por       aúún     oferente,       podrá     modificar,       rectíficar      o       ad¡c¡onar      antecedentes
complementarios,    mediante   Aclarac:iones,   en   cualqu¡er   momento   antes   del   cierre   del    proceso,
establecido  en  el  calendario  de  licitación.  Toda  respuesta  y/o  aclaracíón  se  informará  debidament-e  a

ftavés  de  la   plataforma www.mercadoDublico.cl,   dentro   de  los  plazos  estipulados  en  el   respectivo
cronograma  de  licitación.  Dichas  respuestas y  aclaraciones,  para  todos  k,s  efectos,  se  entenderán que
forman  parte  integrante  de  la  documentac¡ón de  la  presente  licitación y es de  responsabilidad  de  cada

oferente  revisar y considerar díchos antecedentes.

No obstante, dependiendo del  número de  preguntas y su  naturaleza,  la  Municipal¡dad  podrá  mediante

Decreto Alcald¡cio,  modificar  los  plazos  establec¡dos  en  el  calendario,  en  cuyo  caso  se  extenderán  en

iigual  número de  días  la fecha de cierre de ofertas.

A-lo No12
En  caso  de  no  poder  ingresar  los  antecedentes  al  Portal  Mercado  Público,  situación  que  deberá  ser

justificada a través de  un Cert¡ficado de  lndisponibilídad  del Sistema emitido  por la  D¡rección de Compras
Públicas a  nombre del oferente, se deberá  proceder como se indica:

-     La Garantía de Seriedad de La Oferta se deberá entregar hasta las 13:30 horas del día de La ADertura

indícada en el  resoectivo cronograma de lk:itacÍÓn.
-     Los antecedentes solicitados en el presente artículo, se deberán entregar en un sobre cerrado con

el nombre de la  propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a part¡r
de la fecha y hora de cierre recepción de ofertas indicada en el cronograma de licitación, en La

Oficina de Partes de  la  Munk:ipalidad.
-      EI Certificado de  lnd¡sponibilidad del Sistema  emitído por la  D¡recck)n de Compras Públicas a

nombre del oferente, se deberá entregar en un  plazo no superior a 48 horas a  partir de La  hora de
apertura de la  propuesta ¡ndicada en e' cronograma de licitack5n, en La Oficina de Partes de La

Municipal¡dad.
-     As¡mismo,  si  por motivos de fuerza  mayor o caso fortuito,  no se  pudiese  real¡zar la  apertura  de  las

ofertas oportuna y electrónicamente  ingresadas,  la  Municipalidad  de Colina deberá fijar una  nueva
fecha y hora para la realización de dicho acto, la cual se informará en www.mercadopubl¡co.cl
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3.     APERTURA DE LAS OFERTAS

Artículo N®13

La apertura electrónica se efectuará a través del s¡stema de  informac¡ón establecido en el  Portal  Mercado

Público,   l¡berándose   automát¡camente   las  ofertas   el   día   y   hora   establecidos   en   el   cronograma   de

L¡citación.

En  este  acto  se  verificará   la  ex¡stenc¡a  de  los  documentos  adm¡n¡strat¡vos  y  técnicos  so'¡c¡tados  en  el
Artículo  NO  9  de  las  presentes  bases,  dejándose  constanc¡a  en  el  Acta.    El  conten¡do  de  los  mismos  se

analizará  durante  la  evaluación  de  la  propuesta.  La  Comisión  de  Apertura  se  limitará  a  abrir  los  ai'ch¡vos

dig¡tales  y  a  ver¡ficar  el  conten¡do  de  ellos,  pero  en  ningún  caso  podrán  cal¡f¡carlos,  con  excepción  de  la

Garanti'a de Seriedad de la Oferta.

Artículo Noi4
Serán  rechazadas  las  ofertas  que  no  ingresaron  el  documento de garantía  de  seriedad  de  la  oferta,  bajo
las condicíones est¡puladas en el arti'culo  NO 9,  letra A.1 de  las presentes bases administrat¡vas.

Artícu,o Noi5
Se  revisará,  en  pr¡mer  lugar,  el  sobre  que  contiene  el  documento  de  garantía.  Si  dicho  documento  no
cumpl¡ere con  los  requisitos solicitados en el Artícu'o  NO9 A.1, se declarará fuera  de bases y se  rechazará  la

oferta correspondiente.

Luego,   se   abrirán   los   arch¡vos   d¡gitales   "Antecedentes   Administrativos"   y   "Antecedentes   Técnicos'',
menc¡onándose  los  documentos  que  contiene  cada  uno  de  ellos,  los  que  se  anotarán  en  el  "Acta  de
Apertura'',  dejando  constancia,  además de  las  ofertas  rechazadas  (si  las  hub¡ere),  con  la  ¡nd¡cación  de  la

causal que origina el rechazo, y se cons¡gnarán las observaciones.

A continuación,  se  abrirán  los archivos d¡gitales correspondientes a  la  "Propuesta  Económica",  los que se

anotaran en el Acta de Apertura.

Artículo Noi6
La  inexistencia  de  cualquier  antecedente  requerido  en  el  Artículo  NO9  letra  A,  (a  excepción  de  la  'etra

A.1)      quedará  reg¡strado  en  el  Acta  de  Apertura,  siendo  posteriormente  la  Comisión  de  Eva'uac¡ón

quien  tendrá  'a  facultad  de  dec¡d¡r  si,  debido  a  la  naturaleza  de  la  om¡sión  o  ¡nexistencia  de  algún
antecedente,  se declarará fuera de bases al oferente o se  le sol¡citará a través del  modo "Aclarac¡ón de
Ofertas"   la   ¡nformac¡ón   faltante.   La   inexistencia   de  cualquier  antecedente  técnico  y/o  económico

(artículo  NO9  letra  b y c),  hará  que  la  com¡sión de apertura  declare al oferente fuera  de  bases y rechace
su oferta.

Artículo N®17

Los  oferentes  podrán  efectuar  obsewac¡ones  dentro  de   las  24   horas  siguientes  a   la  apertura  de  las
ofertas.  Estas observaciones deberán real¡zarse a través del Sistema de lnformación.

4.     EVALuAClÓN  DE  LAS OFERTAS

Artículo Nois
La  evaluac¡ón  de  las  ofertas  se  real¡zará  a  través  de  iina  Comís¡ón  Evaluadora,  encargada  de  estud¡ar y
anal¡zar cada  una  de éstas. Tal Comisión estará const¡tuida  por dos func¡onarios de  la Secretar,'a  Comunal

de  Plan¡f¡cación  y  un  funcionar¡o  de  la  Dirección  de  Obras  Municipales,  qu¡enes  emitirán  el  informe  F¡nal

de  Evaluac¡ón.

La   Comisión   Evaluadora   verificará   el   cumplimiento   de   los   requisitos   mínimos   exig¡dos  en   las   bases

administrativas, como as,' también, de los establecidos y requeridos en las bases técnicas.

Artículo Noi9
La Com¡sión Evaluadora podrá sol¡citar a  los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y

cuando  las rect¡f¡cac¡ones de dichos vicios y om¡siones no  les confieran a esos oferentes una  situación  de
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priv¡legio   respecto  de  los demás compet¡dores,  las que  n¡ngún  caso  podrán  constituir modificación  de  la
oferta  ya   presentada,   ni   afectar   los   principios  de  estricta   sujec¡ón   a   las  bases  y   de   ¡gualdad   de   los
oferentes,  y  siempre  que  se  informe  de  dicha  solicitud  al  resto  de  los oferentes  a  través  del  s¡stema  de
¡nformac¡ón.

Para  tales  efectos,  se  utilizará  el  foro  "Aclarac¡ón  Ofertas"  de  la   plataforma  www.mercadopúblico.cl,

otorgándoles a  los oferentes un  plazo fatal, el cuál será determinado  por la comisión evaluadora y que en
n¡ngún  caso  podrá ser super¡or a  10 días corr¡dos  para su  presentación  desde  la  not¡f¡cación  por parte de
la  comis¡Ón.    La  no  presentación  en  el  plazo  estipulado,  facultará  a  la  Comisión  para  declararlos  fuera  de

bases.

Artículo N®2O

Las ofertas serán  estudiadas por la  comisión evaluadora, que  procederá  a  la evaluación de  las mismas,

a  través  de  un  anál¡sis  económico  y técnico  de  los  benefic¡os,  de  los  costos  presentes  y futuros  de  la

ejecución   de   la   obra,   ofrec¡dos   en   cada   una   de   las   ofertas,   y   de   acuerdo   a   la   metodología   de
evaluación que se establece en  las presentes bases.

Elaborará  un  informe,  el  cual  deberá  contener a  lo  menos  las  mater¡as  espec¡ficadas  en  el  artículo  40

bis  del  Reglamento  de   la   Ley  NO  19.886,  de  Bases  sobre  Contratos  Administrat¡vos  de  Suministro  y

Prestac¡ón  de Servic¡os,  en el  cual  propondrá  la  adjud¡cac¡ón  o desest¡mac¡ón  de  la  l¡citación,  fundando

su  resoluc¡ón.

En  caso de  plantear adjud¡cación, se  propondrá  la oferta  que  haya obtenido  la  mejor calificación general,

una  vez  ponderados  los  parámetros  y  criter¡os  técnicos,  económicos  y/o  sociales  de  evaluación,  aún
cuando   no    sea    la    económ¡camente   más   baja.     Así   mismo,   podrá   proponer   la   deserc¡ón   de   la
lícitación,   si   estimasen   que   las   ofertas   de   los   proponentes,   resultasen   ¡nconsistentes  y  no  fuesen

conven¡entes a  los  intereses  mun¡c¡pales.

La  Comisión  podrá  contar, si  lo estimase  pertinente,  con  la  asesoría  del  D¡rector Jur,'dico y/o  cualqu¡er

otro profesiona' que requiera como apoyo  para el estudio de las ofertas.

Artículo No2i

La evaluac¡ón se  real¡zará de acuerdo a  los s¡gu¡entes cr¡terios técnicos y económicos:

Oferta Económica
Plazo de ejecución

Experiencia

Declaración ambiental

Cumplimiento de los requisitos formales de presentac¡Ón de la oferta

4O%

3O%

25 9/o

2%

3%

Artículo No22
Para  los  efectos  del  proceso  de  evaluación  de  ofertas,  se  considerará  el  Anexo  N91O  "Metodología  y
Pauta  de  Evaluación'',  en  el  cual  se  detalla   la  metodología  y  se  establecen  las  ponderaciones  de  los

cr¡terios, factores y sub-factores que se contemplan.

Artículo No23

En  caso  de  ex¡stir  empate  en  el  resultado  de  la  evaluación,  se  procederá  a  adjudicar  a  la  oferta  que

presente 'a mejor oferta económica; si el empate persiste, se considerará la oferta técnica para d¡rim¡r.

5.     ACEPTAClÓN  DE IA PROPUESTA Y ADJUDICAClÓN

Artículo No24
La Comisión  Evaluadora elaborará  un  informe dírigido al Sr. A'calde,  en el cual  propondrá  'a adjud¡cación o

desestimación de  la  licitación, en caso de que  no  resulte conven¡ente a  los intereses municipales.  En caso
de  plantear adjudicación,  se  propondrá  la  oferta  que  haya obtenido  la  mejor calificac¡ón general,  una vez

ponderados los parámetros y cr¡ter¡os técn¡cos, económicos y/o sociales de evaluación.
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Artículo  N®25

La  Municipal¡dad  se  reserva  el  derecho  de  declarar des¡erta  la  propuesta  cuando  las  ofertas  no  resulten

convenientes  a  sus  ¡ntereses o  no  se  presenten  ofertas,  o  declarar  ¡nadmisibles  las ofertas cuando  éstas
no  cumplieran  con   los  requisitos  estab'ecidos  en  las  bases.  Además,   podrá   rechazar  las  ofertas,  s¡  el

Concejo Mun¡cipal  no aprueba el 'nforme de Evaluación presentado, de acuerdo al artículo NO65 letra i) de

'a  Ley 18.695 0rgánica Constituc¡onal de  Municipalidades.

Artículo No26
El  plazo  máximo que tendrá  la  Mun¡cipalidad  para  resolver la  adjudicac¡ón de  la  propuesta  será  de 6O días

corridos desde  la fecha  de  apertura  de  la  propuesta.  Cuando  la adjudicación  no  se  real¡ce dentro de este

plazo,    la    Munic¡palidad    comunicará    en    el    S¡stema    de    lnformación    las    razones    que   just¡f¡can    el
incumplimiento e  indicará  un  nuevo  plazo  para  la adjud¡cac¡ón,  además de  la  renovac¡Ón  de  la garantía  de

ser¡edad de la oferta en caso de ser necesario.

La   resolución   de   la   l¡citación,   ya   sea   ésta   adjud¡cación   o   deserción,   se   realizará   mediante   Decreto

Alcaldic¡o y se  ¡nformará a través del  Portal Mercado Públ¡co.

Los  proponentes  cuyas  propuestas  no  fueren  aceptadas,  no tendrán  derecho  a  indemnización  alguna,
renunc¡ando   expresamente   a   toda    acción   que    pudiere    corresponderle,    por   el   solo    hecho   de

presentarse a  la propuesta.

Artículo No27

Para  el  caso  en  que  el  contrato  involucre  montos  ¡guales  o  superiores  al  equ¡valente  a  5OO  UTM,  se

requerirá  el acuerdo del  Concejo  Municipal  para  la adjudicación.

6.     READJuDICAC'ON

Artículo N®28

La    Municipalidad   tendrá    la   facu'tad    de    readjudicar   la    licitación,    en    caso   de   que   el   oferente

selecc¡onado:

a)     Se desista de  la  celebración del contrato.

b)    Se encuentre  inhábil  para contratar con  la Administración del  Estado en conformidad  a' art. 49

de  la  Ley 19.886 y art. 92 de su Reglamento, al momento de la f¡rma del contrato.

c)     No presente  la garantía  de fiel cumplimiento de' contrato.
d)     No suscr¡ba  el contrato dentro del  plazo establec¡do en  las presente  Bases Admin¡strat¡vas,  por

causas imputables a éste.

En cualqu¡era de estos casos, a dicho oferente se  le hará efect¡va  la garantía de ser¡edad de la oferta.

7.     GARANT'-AS

Artículo No29

Garant,'a de fiel y oportuno cumpI¡mento del contrato.
El adjudicatar¡o deberá  reemplazar 'a garantía de seriedad  de su oferta  por una garantía  o cauc¡ón que

garant¡ce  el  fie'  y  oportuno  cumplimiento  del  contrato.  Al  efecto,  se  aceptará  cualqu¡er  ¡nstrumento
de  garantía,  pagadero  a  la  v¡sta  e  ¡rrevocable,  que  asegure  su  cobro  de  manera  ráp¡da  y  efect¡va,
correspondien{e  al  5%  del  valor  total  del  contrato.   Este  documento  deberá   mantenerse  vigente
durante  todo  el  tiempo  que  dure  el  contrato,  teniendo  en  consideración  6  meses  poster¡ores  a  la
recepc¡ón  conforme  por parte  de  l.T.O.  SERVIU.

En  caso  de  entregar  una  "Póliza  de  Garantía,  ésta  deberá  contener  la  s¡gu¡ente  información:  Cod.  Pol.

12O13O189,120131794,12O131716  "Pól¡za  de  garantía  de  cumpl¡miento  de  contrato  en  general  y de

ejecuc¡ón    inmediata"    ó    12O131312    "Pól¡za    de    garantía    para    organismos    públ¡cos,    de    carácter

irrevocable  y  de  ejecuc¡Ón  inmed¡ata",  para  garantizar  el  fiel  y  oportuno  cumplimiento  del  contrato

por el  mismo  monto  y vigenc¡a  seña'ados  en  el  párrafo  precedente,  la  cual  deberá  establecer  en  sus
cláusulas  especiales  que  no  será  aplicable  su  artícu'o  N9  9  para  este  caso,  y  que  las  multas  y  demás
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cláusulas   penales   del   contrato   quedan   cubiertas   por   la   póliza.        Asimismo,   el   contrat¡sta   deberá

adjuntar  a  la  póliza  una  comun¡cación  escrita  en  que  señale  el  dom¡c¡lio  al  que  deberá  not¡ficarle  la

Munic¡palk]ad  del  sin¡estro,  si  ocurnera.  Se  deja  expresamente  establecido  que  no  son  apl¡cables  las

cláusulas  de  arbitraje,  siendo  los  tr¡bunales  de  justic¡a  'os  que  tendrán  'a  competencia  de  resolver

cualquier conflicto entre el Mun¡c¡pio,  la Compañía Aseguradora y el Contratista.

Cualquiera  que  sea  el  ínstrumento  que  caucione  o  garant¡ce  la  obl¡gación,  deberá  ind¡car  la  sigu¡ente

glosa:   -En   qarantía    oor   el   fi¬l   v   oDortuno   cumDllmíento   de'   contrato   v   todas   las   obllRac-H,nes
solicitadasrile   (nombre   clel   ofei'entel   Dor   la   obra   denom¡nada   Repos¡ción   veredas   Santa   María,

Comuna  de  Colina".

Esta   garantía   por  fiel   cumpl¡m:iento   del   contrato,   deberá   acompañarse   por  el   adjudicatario   en   la
D¡rección  Jurídica,  en  el  plazo  ind¡cado  en  el  Artículo  N935  de  estas  Bases Adm¡nistrativas  al  momento

de la firma del contrato.

Artículo N"
La garantía  de fiel y oportuno cumplim¡ento del contrato solicrtada en  el  artícuk,  precedente,  cauck,na
también  el  pago  de  las  obl¡gac¡ones  laborales  y  prev¡s¡onales  de  'os  trabajadores  del  contrat¡sta  y  de

'os subcontratistas.

En  caso  de  incumpl¡miento  del  contrat¡sta  de   las  obligaciones  que   le  ¡mpone  el  contrato  o  de   las

obligac¡ones   laborales   pecuniar¡as   o   previsionales   con   sus   trabajadores,   la   Mun¡cipal¡dad   estará

facuLtada  para  hacer  efectiva  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplim¡ento,  administratívamente  y  sin

neces¡dad  de  requerimiento  ni  acción jud¡c¡al  o arbitral  alguna.

Lo   anterior   es   sin    perju¡c¡o   de   las   acciones   que   la    Mun¡cipal¡dad    pueda   ejercer   para   ex¡g¡r   el

cump'im¡ento    forzado    de    lo    pactado    o    la    resolución    del    contrato,    en    ambos    casos    con    la

correspondiente  ¡ndemnizac¡ón  de  perju¡c¡os.  El  incumplimiento  comprende  también  el  cumplim¡ento

imperfecto o tardío de  las obligaciones del contratista.

El  contratista  será  responsable  ante  terceros  de  todo  daño,  detrimento  o  perju¡cio  que  ocas¡om  con
motívo   de   la   ejecuc¡Ón   de   las   obras,   cualqu¡era   sea   su   causa   u   or¡gen.   En   consecuenc¡a,   a   la

Mun¡c¡palidad  no  le  cabe  responsabil¡dad  alguna  al  efecto.

Artículo No3i
Al  momento  de  la  f,rma  del  contrato  en  la  D¡rección Jurídica,  el  contratista  deberá  otorgar mandato  a

la  Municipalidad,  tan  amplio  como  en  Derecho  se  requiera,  para  que  esta  pueda  ejercer  los  derechos

que  emanen  de  los  instrumentos  señalados  en  el  artículo  NO29,   incluyendo  la  facuftad  de  cobrar  y

percibir los montos seña'ados en el  instrumento respectivo.  Este  mandato estará v¡gente durante todo
el  plazo  del  contrato  y  sus  prorrogas  y  hasta  su  total  y  completa  ejecuc¡ón,  y  sohJ  terminará  una  vez

que  se  emita  y  notifique  el  respectivo  Decreto  Alcaldicio  de  Recepcún  Def¡nítiva  de  'as  obras,  en  la
forma d¡spuesta en el artículo  NO65 de estas bases.

Artículo No3z
La    restitución    de    la   garantía    de   f¡el   cumplimiento   del   contrato,   será    realizada    a    sol¡citud    del

contrat¡sta,  previa  entrega  de  la  garantía  por correcta  ejecución  de  la  obra,  una vez  que  se  haya  dado
térm¡no  a  la  ejecución  de  la  misma  y  SERVIU  haya  otorgado  la  recepck;n  provkoria  de  las  obras,  s¡n

observaciones de n¡ngún tipo.

En  e'  evento  de  que  SERVIU  realice  la  recepción  señalada,  en  un  período  superior  a  la  v¡gencia  de  La

garantía, se deberá  extender la fecha de v¡genc¡a de ésta,  en 3O días más,  con al  menos  lO días hábiles
antes de  su  vencimiento,  hasta  obtener  la  recepc¡ón  prov¡sor¡a  por  parte  de  'a  entidad.  En  caso de  no
realizar  la   renovac¡ón  con   la   antelac¡ón  señalada,   la   Mun¡cipalidad   podrá   realizar  el  cobro  de  esta

boleta de garantía.

"RESPOS'CON  VEREDAS  SANTA  MARIA,  COMUNA  DE  COLINAJ'

p,l;J        lla     gl24



ffiñ,,
MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

"t..J.S

Arti'culo  N®33

Garant,'a por correcta ejecución de la obra.
El contrat¡sta deberá  reemplazar,  previo a  la cancelación del  último estado de  pago, todas las garanti'as

entregadas  durante  la  v¡gencia  del  contrato  origínal,  aumentos  de  obras y/u  obras  extraord¡narías  (si
correspondiese),   por  una  garantía   o  caución  que  garant¡ce  la   correcta  ejecución  de  la  obra.   Ésta,

deberá  ser  entregada  en  la   Direcc¡ón  de  Obras  Mun¡cipales,  en  un  máximo  de  15  días  después  de
haber obtenido la  recepción  provisoria  por parte de SERVIU.

Se  aceptará  cualquier  ¡nstrumento  de  garantía,  pagadero  a  la  v¡sta  e  irrevocable.  El  monto  de  esta

garantía será  por eI  5% del monto total del contrato, con sus modif¡cac¡ones s¡  las hubiere, expresada
en  pesos  y  con  vigenc¡a   hasta  la  fecha  de  recepción  def¡nitiva  de  'a  obra,  indicada  en  la  recepción

prov¡soria  respectiva y consignada  en el  respectivo  Libro de Obras del cual  se  hace  mención el Artículo
NO4o de las presentes bases.

Cualquiera  que  sea  el  ¡nstrumento  que  cauc¡one  o  garantice  la  obligac¡ón,  deberá  ¡ndicar  la  siguiente

glosa:  ~En garantía  mr  la  corTecta  elecuc¡Ón  de  la  obra  const"ccÍÓn  mumcanchas y circurto  aerób'cD,
Comuna  de  Col¡na:  (ind¡car nombre del  provecto al  cual  ofertal''.

La garantía  será  rest¡tuida,10 días  háb¡les  posteriores a  la  recepción  definit¡va.

Artículo No34

0tras garantías
Será de responsab¡lidad y costo del contratista,  la em¡s¡ón de  las garantías necesarias para obtener la
recepción  por parte del SERVIU junto con el  pago del derecho de ¡nspección, según corresponda.

8.     CONTRATO

Artícu,o No35
EI  Contrato  será  redactado  por  la  D¡rección  Jurídica  de  la  Munic¡palidad,  dentro  de  los  2O  días  hábiles

sigu¡entes  a  la  fecha  de'  Decreto  de  adjudicación  y  en  conform¡dad  a  lo  establec¡do  en  las  presentes
Bases   Administrativas,    Bases   Técn¡cas   y   demás   antecedentes   de    la    propuesta,    aclaraciones   y

respuestas a  las consultas,  si  las  hub¡ere, y oferta  del  adjudicatar¡o.

Art,'culo No36
La contratación será a suma alzada.

El   valor   del   contrato,   estará   en   func¡ón   del   monto   ofertado   por   el   adjudicatario   en   su   oferta

económ¡ca  e  indicado  en  el  respectivo  Decreto  de  Adjudicación.  Todo  y  cualqu¡er valor  se  entenderá
expresado  en  pesos ch¡lenos,  con  ¡mpuestos  ¡nc'uidos y deberán  ¡ncorporar todos  los costos directos,
¡nd¡rectos,  gastos generales,  ¡mpuestos,  seguros, garantías,  ut¡'idades,  obras y sumin¡stros,  servicios y

cualquier  otro  gasto  o  derecho  a  que  de  origen  el  buen  cumpl¡miento  del  contrato.  Por tanto,  en  el
valor  de  la  oferta  deberá  inclu¡rse  y  contemplarse  todo  gasto  que  ¡rrogue  el  cumpl¡m¡ento  total  del

contrato.

Se  pagará  en  la  forma  que  se  seña'a  en  las  presentes  Bases  Adm¡nistrativas,  prev¡o  cumpl¡miento  de  la
totalidad  de  las  ex¡gencias  requeridas  para  tales  efectos.  El  contrato  estará  afecto  a  los  ¡mpuestos  que

exige  la  Ley.

Artículo No37
El  adjudicatar¡o,   deberá   suscr¡bir  el  contrato  dentro  de   los  2O  di'as   hábiles  sigu¡ente  a   la  fecha  de

notificac¡ón  de  la  adjudicac¡ón,  a  través  del  Portal  Mercado  Público,  para  lo  cua'  deberá  concurr¡r  a  la

DÍrecc¡ón Jurídica dentro de'  plazo establecido y una vez sea c¡tado por ésta.

El  atraso  en  la  suscr¡pción  del  contrato  o  del  mandato  a  que  se  ref¡ere  el  artículo  NO  31  y/o  en  la

presentac¡ón  de  la  garantía  de  f¡el  y  oportuno  cumpl¡m¡ento  del  contrato  en  el  plazo  estipulado  en  el
párrafo  precedente,  por causa  imputable  a  éste,  facultará  al  mun¡c¡p¡o  para  hacer efectiva  la  garantía
de  ser¡edad  de  la  oferta,  pudiendo  en  este  evento  dejar  sin  efecto  la  adjud¡cac¡ón  y  readjud¡car  la
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lic¡tación  en  el  orden  de  prelac¡Ón  establecido  en  e'  informe  de  evaluac¡ón  o  bien  declararla  desierta,

todo   ello     sin   perjuicío   de   las   acciones     que   la   Municipalidad      pueda   adoptar   por   los   perjuicios

irrogados a  los  intereses  municipales.

Si  el  adjud¡catario  es  persona  juríd¡ca,  al  momento  de  la  f¡rma  del  contrato,  deberá  acompañar copia

de   la   documentación   que   acredite   su   const¡tuc¡ón   legal,   (escrituras   públicas   de   constitución   y

mod¡ficación   de   sociedad   y   protocolización   del   extracto   soc¡al   y   su   inscr¡pción   en   el   Registro   de

Comercio  y  publicado  el  mismo  en  el  Diar¡o  Oficial  dentro  de  plazo  legal,  certificado  de  v¡genc¡a  de  la

soc¡edad  otorgado  a  la  fecha  con  notas  marg¡nales)  y  la  personerl'a  del  representante  legal.    Para  el

caso  en  que  exista  un  texto  refundido,  deberán  acompañarse  los  citados  documentos só'o  a  partir de
dicho  texto.   No  será  necesario  acompañar estos documentos  si  ellos  se  encuentran  disponibles en  su
totalidad en Ch¡le  Proveedores,  lo cual deberá demostrar.

Las  personas jurídicas  extranjeras  deberán  presentar  los  documentos  clue  acrediten  su  constitución  y

sus   modif¡cac¡ones,   conforme   a   la   'egislación   del   país   de   origen,   debidamente   legalizados   según

cualquiera   de   las  formas  señaladas  en  el  Artículo  345  del  CÓd¡go  de   Procedimiento  C¡v¡l.  Además,

tendrá   la   obligac¡Ón   de   otorgar  y   constítuir,   al   momento   de   la   adjudicación,   mandato   con   poder
suficiente  o   la   constitución   de  soc¡edad   de   nacionalidad   ch¡'ena  o  agencia   de   la   extranjera,  según

corresponda,  con  la  cual  se  celebrará  el  contrato  y  cuyo  objeto  deberá  comprender  la  ejecuc¡ón  del
mismo.

Sin  perjuicio  de esto,  la  Dirección Jur,'dica  podrá  solicitar,  ad¡c¡onalmente, toda  aquella  documentación

que est¡me necesaria  para  la  redacción del contrato.

Artículo No38

El  adjud¡catario  deberá  tener  capac¡dad  civil   para  obligarse.  Tratándose  de  sociedades  nuevas  que

deban  const¡tu¡rse  con  motivo  de  la  presente  l¡c¡tación,  deberán  tener  una  duración  contractual  que

cubra  el  plazo  del  contrato.  Para  todos  los efectos de  la  presente  propuesta,  se  entiende  que también
cumple  con  este  requisito  una  sociedad  cuyo  plazo  de  duración  sea  infer¡or  al  solic¡tado  pero  que  se

encuentre pactado en sus estatutos que su duración se renueva tácitamente y suces¡vamente.

Artículo No39
Todos  los contratos  que  superen  el valor equivalente a  10OO  UTM,  cons¡derando  el valor de  la  UTM  al

día  de  apertura,  deberán  protocolizarse  en  una   Notaría  Pública,  siendo  de  cargo  del  contratista  los

gastos que  se  or¡g¡nen.

Para  todos  los  efectos  legales  emanados  del  contrato  que  se  celebre,  el  contratista  deberá  fijar  su
domicil¡o  en  la  c¡udad  de Santiago.

Cualquier  mod¡ficación  del  contrato,  se  confecc¡onará  en  la  m¡sma  forma  y  plazos  establec¡dos  en  el

presente articu'o.

9.     INSPECClÓN TÉCN'CADE  LA OBRA

Artículo  NO4o

Se  entenderá  por  lnspector Técnico  Munic¡pal  (en  adelante  l.T.M.)  el  o  los  profes¡onales funcionarios,  a

qu¡en  la  un¡dad Técn¡ca,  le haya  encomendado velar directamente  por la correcta superv¡s¡ón de la obra

y,  en  general,  por  el  cumpliendo  del  contrato.  Durante  el  periodo  de  ejecución  del  contrato  habrá  a  lo
menos un  l.T.M.

El  adjudicatario  deberá  facilitar  la  labor  de  supervis¡ón  y  control  del  l.T.M.,  para  lo  cual  el  contrat¡sta

deberá  proporcionar  un  L¡bro  Manifold,  que  se  convertirá  en  el  "Libro  de  Obras"  y  que  será  el  med¡o
of¡c¡al  de  comun¡cac¡ón.   Este  deberá  contener  hojas  fol¡adas  en  triplicado.     Tamb¡én   se  cons¡derará

comunicación  ofic¡al,  cualqu¡er  correo  electrónico  ¡nstitucíonal,  el  cual  se  deberá   imprimir  y  anexar  al

L¡bro de Obras.
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Respecto de las observaciones formuladas por el l.T.M. éstas deberán ser ¡nformadas y cumplidas dentro
de los plazos que éste ¡ndique y s¡ no señalase plazo, dentro del menor plazo posible.

En caso que el contratista  cons¡dere  que  una orden,  ¡nstrucc¡ón  u  observación  se  encuentra fuera de  los
términos  y  condiciones  del  contrato,  lo  not¡ficará  por escrito  al  l.T.M.,   quien  responderá  dentro  de  los

tres días hábiles s¡guientes.

El  l.T.M.  llevará  un  registro  detallado  de  toda  la  correspondenc¡a  relativa  al  cumpl¡m¡ento  del  contrato y

de  todo  otro  antecedente  que  tenga  directa  relación  con  la  obra.  El  contrat¡sta  tendrá  acceso  a  este
registro.

Las atribuc¡ones del  l.T.M., serán  entre otras:  controlar la  ejecuc¡ón  de  la  obra,  sus  programas,  métodos

de  ejecución  y  equipos  incorporados  a  él  y  podrá  ordenar  que  se  tomen  las  providenc¡as  que  estime
conven¡ente  para  asegurar  que  la  obra  se  ejecute  de  acuerdo  con  el  contrato  y  demás  antecedentes
relacionados con éste.  Para  el cumpl¡miento de su cometido el  l.T.M.,  podrá  solicitar al contratista, en  los

plazos y formas que  indique,  ¡nformac¡ón  relativa  al  personal  y  al  equipo  que  ut¡l¡za  y gozará  de  ampl¡as
atribuciones con el objetivo de resguardar los ¡ntereses municipales.

El  contrat¡sta  deberá  someterse  exclusivamente  a  las órdenes del  l.T.M.,  las  que  se  impartirán  siempre

por escrito, a través del l¡bro de obras y conforme a los términos del contrato.

El   l.T.M.   estará   facultado   para   ex¡gir  e'   cambio   o   traslado   de   cualqu¡er   maqu¡naria   y   herram¡enta,

empleados  u  operarios  por  ¡nsubordinac¡ón,  desordenes,  ¡ncapacidad,  fal'as  técnícas  reiteradas  u  otros
motivos   que   a   juic¡o   de   éste,   lesionen   los   intereses   o   imagen   del   Munic¡pio,   quedando   siempre

responsable  el  contrat¡sta  de  los  perju¡cios que ello  haya  pod¡do  causar,  aplicándose  además  las  multas

que procedan.
A su vez,  si el  l.T.M.  detectase  un  avance  inferior al  159/o Dlan¡ficado dentro de  los Dlazos fi¡ados, tendrá  la

facultad  de exiEir el  incremento de  Dersonal v/o fi¡ar normas  para  regular e'  r¡tmo de  las faenas v así dar

cumpl¡m¡ento al  proErama fiiado en la respectiva Carta Gantt.

1O.   PLAZOS

Artículo No4i
El  plazo de ejecución de  la obra, será el propuesto  por el contrat¡sta de acuerdo a su oferta, considerando
la  programación  detallada  en  la  respectiva  Carta  Gantt  y  a  contar  de  la  fecha  de  des¡gnación  del  l.T.O.

SERVIU,  s¡n  perju¡c¡o  de  que  el  lnspector Técn¡co  Mun¡cipal  (l.T.M.)  haga  entrega  de  terreno de  lo cual  se

levantará  un  acta,  la  que  será  suscrita  por  el  contratista,  lnspector  Técn¡co  Mun¡cipa'  y  el  D¡rector  de

Obras Mun¡c¡pales; todo lo anter¡or,  una vez f¡rmado el contrato y entregadas las garantías respectivas.

Será obl¡gac¡ón del contratista,  informar al  l.T.M.  la fecha  de designación del  l.T.O. SERVIU

El plazo mín¡mo de ejecución a ofertar será de 60 días corridos y el   máx¡mo de 12O días corridos; éstos
se entenderán en di'as corr¡dos y en situaciones cuyo vencimiento recaiga en di'a ¡nhábil (sábado, domingo
o fest¡vo), se  asume el día  hábil s¡guiente a  dicho venc¡miento.

Artículo No42
El  proyecto se encuentra aprobado  por SERVIU,  por lo que  los plazos contenidos en  'as presentes bases y

los ofertados por el contrat¡sta, se entenderán en día corridos a  part¡r del Acta de  Entrega de Terreno que
será efectuado  por el  l.T.0. SERVIU designado mediante  l¡bro de obras.

Se  entenderá  como  fecha  de  des¡gnac¡Ón  de  l.T.O.  SERVIU,  a  'a  primera  fecha  registrada  en  el  libro  de

obras d¡g¡tal de SERVIU; y se entenderá como Acta de Entrega de Terreno efectuada  por el  l.T.O SERVIU, a
la  primera anotac¡Ón  registrada en el  l¡bro de obras digital  de SERVIU.

Artículo No43
Se autorizarán aumentos de  plazo  por obras extraordinar¡as,  modificaciones de obras, camblo del tiempo

de  fraguado,  otros,  a  solicitud  de'  l.T.O  SERVlu  o  por  razones  que  se  escapen  a  la  responsabilidad  del
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contratista.   No  obstante,   no  será   constftutivo  de  fuerza   mayor  la  cantidad  de  días  de   lluvia  que  se

produzcan  durante  e'  período  del  contrato,  salvo  en  casos  en  que  la  ¡ntens,dad  de  éstas,  no  permitan
llevar a cabo los trabajos de manera adecuada.

Toda  petíción de aumento de pLazo (s¡ corresponde), se deberá formal¡zar por escrito, a través del  libro de

obras   a'   l.T.M.,   con   una   anticipackin   no   mermr   a   25   días   corridos   antes   de   la   fecha   del   térmim
contractual, quien evaluará la peticíón e ¡nformará si es pertlnente la solicitud o no procede.

S¡   la   pet¡ción  fuere   procedente,   el   mandante  dictará   un   Decreto  Alcald¡c¡o  ampliando  el   plazo  del

contrato.  En  el  presente  caso,  el  adjudicatario  deberá  reemplazar el  documento  de  garantía,  por  uno
nuevo, cuyo  plazo de vencimiento deberá  contemplar el nuevo  plazo de aumento del proyecto.

EI  Mun¡c¡p¡o  podrá  solic¡tar el  aumento de  plazo, en  caso de  requerir extender los servicios por alguna

razón  fundada.   Para  tal  efecto,  el  l.T.M.  solicitará  por escrito  al  contrat¡sta,  la  extensión  por el  período

necesario, el cual  podrá  aceptar o  rechazar esta  petic¡ón.

Todo aumento de p'azo  no dará  lugar a gastos generales y/o  util¡dades.

11.  MODIFICACIONES

AmDliaciones o d¡sminuc¡ones de obras
Atiulo NO44
La  Municipal¡dad  se   reserva  e'  derecho  de  ordenar  al  contratista  que  amplíe,  disminuya  o  suprima

cant¡dades  de  obras  de  una  o  más  part¡das,  o  que  modifique  las  obras  previamente  contratadas,  en
caso de que sea  pertinente  para  la  correcta ejecucíón de  la obra  contratada,  en  no  más de  un  30% del
monto or¡ginalmente contratado.

Todo  camb:io  que  ¡mplique  ampliac¡ón del  contrato,  será  cancelado  considerando  los valores  unftarios

ofertados  y  señalados  en  el  listado  de  part¡das  respectívo,  y  se  realizará  sólo  una  vez  contratada  y
ejecutado e'  10O% de lo  requerido.

En  caso  de  no  existir  previamente  algún  valor,  serán  consensuados  con  la  Unidad  Técn¡ca  y  acordes

con los valores de mercado,  los que serán  respaldados a  lo menos con tres cotizac¡ones.

Todo  aumento  de  obra,  su  presupuesto y  plazos,  deberá  ser analizado  y  consensuado  con  el  l.T.M.  y

deberá  ser aprobado  por el  Director de  Obras  Munic¡pales y ratificado,  a  través de  Decreto  Alcaldicio,

el  cual  será  comunicado  al  contratista  por el  l.T.M.  en  el  Libro  de  Obras  señalado  en  el  Artículo  NO4O y

sólo después de  ello  se  podrán  iniciar  los trabajos.

Todas   las   ampliac:iones   deberán   garantizarse   en   la   misma   forma   que   el   contrato   original,   con

porcentaje y v¡gencia  igual  a  la  garantía  inicial  del  contratado.

La  modificación  del  contrato  se  entenderá  vigente  desde  la  fecha  de  comunicac¡ón  y  anotación  en  el
libro de obras,  de  la  aprobac¡ón  a  través del  Decreto Alcald¡cio.

Los  plazos   para   subscr¡bir  la   mod¡ficación  del  contrato  y  presentar  la  garantía   complementaria,   si

proced¡ese, serán k,s m¡smos que para el contrato orÚ¡nal.

Eiecución de obras extraordir"rias
Artículo No45

Si  se  requiere  la  realización de  una  obra  que  no estuviese comprendida  dentro de  las bases técnicas, el

contratista  deberá  presentar en  la  D¡recc¡Ón  de  Obras  Municipales,  el  presupuesto  de  d¡chas  obras  e
indicar si  procede,  el  aumento de  plazo  requerido  para  su ejecuc¡ón, en formulario típo dentro de los 5

días   háb¡les   a   contar   de   la   fecha   de   anotac¡ón   en   el   respectivo   libro   de   obras.       Estas   obras
extraordinarias no  podrán exceder e' 30% del  monto original del contrato.
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El  contratista,  deberá  defin¡r  y  determinar  junto  al  l.T.M.  el  precio  y  plazo  dentro  de  los  cuales  se

enmarcarán   las   obras   extraord¡narias.   Los   valores,   serán   consensuados   con   la   Un¡dad   Técnica   y

acordes con  'os valores de mercado,  los que serán respaldados a  lo menos con tres cot¡zaciones.

En  caso  de  requer¡rse  aumento  de  plazo,  éste  deberá  ser just¡ficado con  su  inc¡dencia  en  el  programa
de  trabajo  v¡gente  (Carta  Gantt)  y  aprobado  en  los  términos  que  establece  e'  artículo   NO43  de  las

presentes bases.

Las  obras  extraord¡nar¡as,  su  presupuesto  y  el  p'azo  def¡n¡do,  deberá  ser  aprobado  med¡ante  el  vOBO

correspond¡ente  o  rechazado  por  el  Director  de  Obras  Munic¡pales.    Esta  aprobación  o  rechazo  será

comun¡cada  al  contratista  por  el  l.T.M.  a  través  del  Libro  de  Obras  señalado  en  el  Art,'culo  NO4O y  sólo

después  de  ello  se  podrán  iníciar  los  trabajos.    Lo  anter¡or,  deberá  ser  rat¡ficado  y  materializado  por

Decreto Alcaldicio.

El   c¡tado   Decreto   Alcald¡cio,   indicará   el   monto   respectivo,   plazos   s¡   correspondiese,   cond¡ciones  y

garantía  complementaria  a  la  or¡ginal  (s¡  proced¡ese)  que  deberá  presentar  el  contrat¡sta  con  mot¡vo
del aumento.

Todas  las  obras  extraordinarias  deberán  garantizarse  en  la  misma  forma  que  el  contrato  original,  con

porcentaje y vigenc¡a  igual  a  la  garanti'a  inicial  del  contratado.

La  modificación  del  contrato  se  entenderá  v¡gente  desde  la  fecha  de  comunicación  y  anotac¡ón  en  el

libro  de  obras,  de  la  aprobación  a través del  Decreto Alcaldicio.

Los  plazos   para   subscr¡b¡r  la   modificación   del  contrato  y  presentar  la  garantía   complementar¡a,   s¡

procediese, serán  los mismos que  para el contrato or¡ginal.

Si  las  obras  extraord¡nar¡as  se  ejecL,taren  s¡n  cumpl¡r  con  las  condiciones  ex¡gidas  y/o  los  permisos

correspondientes de  parte de SERVlu, ellas serán de cargo exc'us¡vo del contrat¡sta.

1Z.   REAJUSTES

Artículo Ni'46
El contrato no estará cond¡cionado a ningún tipo de reajuste.

13.  PAGOS

Artículo No47

La forma de pago se realizará en dos estados, tal como a continuación se detalla:

Primerestadodepago          :   5e   cancelará   cuando   se   l'eve   ejecutado   el   30O/o   o   más   de   la   obra,

cancelándose de acuerdo a la cantidad  de obra ejecutada.

Segundo estado de pago     :  una  vez  ejecutado  el  100% de  la  obra  y  con  recepción  conforme  de  parte
de  l.T.O.  SERVIU,  por  el  saldo  pendiente,  menos  un  5%  del  valor  total  del

contrato,    monto   que   será    cancelado    una   vez   obtenida    la    recepción

prov¡sor¡a,  s¡n observac¡ones  por parte de SERVIU.

Artículo No48
Los  pagos  se   efectuarán  dentro  de   'os  3O  días  siguientes  desde   la   fecha   que   el   l.T.M.   recepcione

conforme  la  factura y y todos  los certificados y documentos definidos en  las  Bases Adm¡nistrat¡vas como
requ¡s¡tos para  proceder al  mismo.   El sólo hecho de recepc¡onar la factura  por parte de la  Municipalidad,

no s¡gn¡fica que se encuentre recibida conforme ésta.

Todos  los  trabajos  deben  contar  con  el  permiso  correspondiente,  el  cual  estará  exento  del  pago  de
derechos  municipales.  Los  permisos deben  ser sol¡citados  ingresando  el  formato tipo.  En todo  caso,  el

permiso  respect¡vo debe  permanecer siempre en obra.
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Artículo N®49

El  proveedor sol¡citará  a  la  Unidad Técnica  por escrito, a través del libro de obras, que se curse el pago,

en  las condiciones establecidas en  las presentes bases.

La  solic¡tud  de  pago  será  revisada  por  el   l.T.M.   para  su  aprobación  o  rechazo  dentro  de  los  5  días

hábiles   síguientes   a   contar   de   la   fecha   de   presentac¡ón   de   la   m¡sma.   En   caso   de   rechazo,   por

disconformidad de  los antecedentes  presentados,  el  plazo  indicado se suspenderá  y comenzará a  regir
desde    la    fecha    de    presentac¡ón    de    la    solicitud    de    pago    reformulada,    con    las   observac¡ones
deb¡damente corregidas.

Artículo No5o

Para el  pago, el contrat¡sta deberá  poner a disposición del  l.T.M.  la  documentación  que acredite el  haber

adoptado  las  medidas  necesar¡as  para  proteger  eficazmente  la  vida  y  salud  de  todos  los  trabajadores
contratados  para  la  ejecuc¡ón  de  la  obra,  en  conform¡dad  a  la  Ley  N916.744  y  a  la  Ley  N920.123  y  sus

respect¡vos  Reglamentos,  ambas  del  Min¡sterio  del  Trabajo  y  Prev¡s¡ón  Soc¡al,  desde  el  primer  día  del

in¡cio  de  la  obra;  el  monto  y  estado  de  cumplimiento  de  las  obligac¡ones  laborales y  previsionales  que  a

éste correspondan  respecto de sus trabajadores y/o trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en
la obra y los demás antecedentes o cert¡ficados que se hayan solicitado.
Para cada estado de pago se deberá presentar:

|      Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales:  Conforme a  lo  dispuesto

por la  Ley  de  Subcontratación,  emit¡do  por la  lnspección  del Trabajo  o  entidades o  instituciones
competentes, acred¡tando el  monto y estado de cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones prev¡sionales y

laborales y  el  hecho  de  no  exist¡r  reclamos  o  denunc¡as  respecto  a  sus  trabajadores   y/o  de  los
trabajadores de  los subcontratistas que se ocupen en  la  obra  de que se trate, durante el  período
de ejecuc¡ón de  la obra,  hasta  la recepc¡Ón  provisoria. (Formular¡o  F-30-1)

Declaración jurada del con,ratista:  en  la  que  ind¡que el  número de trabajadores de  la empresa y
de los subcontratos que intervinieron en  la obra en el período que comprende el estado de pago.
Esta   información   deberá   ser   coincidente   con   la   cant¡dad   de   trabajadores   ¡nd¡cada   en   los

respectivos certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales.

Declaración jurada  del  contratista:  señalando  que  no t¡ene  deudas  pendientes  por concepto  de
remuneraciones   o   cotizac¡ones   prev¡s¡onales   respecto   de   los   trabajadores   ocupados   en   la
respectiva obra y de los subcontratados en ella.

-      Comprobantede pagode multas, si las hubíere.
|       Factura  correspond¡ente.  En  el  caso  que  el  contrat¡sta  emita  Factura  Electrónica  por  la  obra,

deberá enviar dicho documento al correo del  l.T.M.
|       Certificado devigenc¡a de  la  PÓliza de Garant,'a, s¡corresponde, cuando  losolic¡te el  l.T.M.

-       Toda  aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Obras.

No   se   dará   curso   al   pago   en   tanto   no   se   cumpla   con   la   presentación   de   toda   la   documentac¡ón
anter¡ormente indicada y a entera conformidad del l.T.M.

Artículo No5i

Queda  expresamente  prohibido  que  el  contratista  s¡n  la  autorización  expresa  deI  Municipio,  pueda
ceder o transfiera  a terceros,  a cualqu¡er título,  los derechos emanados del contrato, con  excepc¡ón de
la ces¡ón de créditos que se rige  por la  ley NO  i9.983, de 20O4.

El  plazo  para  rechazar  una  factura  será  el  máx¡mo  convencional  establec¡do  en  el  artículo  3O  NO  2  de  la

refer¡da  Ley  NO  19.983 de 2004,  esto es,  30 días.  Este  plazo se entenderá  aceptado  por el oferente desde
el momento de la presentación de su oferta.

Artículo No52

Para  el caso  de  cualquier cesión  de crédito o factoring,  el  Mun¡c¡p¡o  deberá  cumplir con  lo  establecido

en    los   contratos   de   factoring   suscr¡tos   por   el    Contratista,    siempre   y   cuando   se    le    not¡fique
oportunamente dicho contrato.
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En  caso  de  celebrar el  Contratista  un  contrato  de factor¡ng,  éste  deberá  notificar a  'a  Un¡dad   Técn¡ca
dentro   de   las   48   horas   siguientes  a   su   celebración.  Asim¡smo,   la   empresa   de   factoring   deberá
tomar    las    prov¡denc¡as    necesar¡as    y  oportunas  de  notificación  a  este  Mandante,  a  fin  de  hacer

efectivo el cobro de  la  respectiva factura.   La MuniciDalidad   no se obliffi al Da£o del factorinE en caso
ch:

|       No  estar  la   respectiva  factura,  firmada  y  con  t¡mbre,  tanto   por  la   l.T.M.  como  por  el

Director Munic¡pal  del cual dependa  la  lnspección Técn¡ca  de  la  obra.
|       Exist¡robligac¡onesy/o multas pendientes del Contratista.

'       Exist¡rjuicios donde  la  Munic¡palidad se vea  compromet¡da.

En  n¡ngún  caso,  la  not¡ficac¡ón  del  factoring  puede  hacerse  llegar  a  la  l.T.M.,  con   fecha  poster¡or  a  la

solicitud de pago (estado de  pago) que corresponde a la factura  cedida.

Para todos  los efectos,  se  tendrá  por irrevocablemente  aceptada  la  factura  s¡  no se  reclama  en  contra
de su conten¡do mediante alguno de  los sigu¡entes proced¡m¡entos:

a)     DevoMendo la factura y la guía o guías de despacho,  en  su caso,  al  momento de entrega
b)     Reclamando  en  contra  de  su  contenido  en  el  plazo  que  las  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder   en   treinta   días   corridos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser   puesto   en
conocim-iento   del   emisor  de   la   factura   por  carta   cert¡ficada,   o   por   cualquier   otro   modo
fehac¡ente,  conjuntamente  con  la  devolucíón  de  la  factura  y  b  guía  o  guías  de  despacho,  o
bien  junto  con  la  solicftud  de  em:Lsión  de  la  nota  de  crédito  correspond¡ente.  El  reclamo  se

entenderá  pract¡cado en  la fecha de env¡ó de la comunicación.

14.   RETENCIONES

A-loNo53
Para  el  caso  que  el  contratista  o  subcontratista   no  acredfte  oportunamente  el  cumpl¡miento  de   las
obl-igaciones  laborales  pecuniarias y  previsk,nales,  la  Municipalidad  podrá  retener de  las obligaciones que

tenga   a  favor  de   aquel  o  aquellos,   el   monto  de   que   es   responsable  sol-dartiamente  a   favor  de   bs
trabajadores  de éstos,  incluidas  las eventuales indemnízaciorms legaLes que  correspondan  por el  término

de  la   rebción   k]boral,  sok,  respecto  del  tiempo  o   periodo  durante  el  cual  el  o   k,s  trabajadores  del
contratista  o del subcontratista  prestaron serv:ic:ios para  la  Municipalidad.

lgual  situack5n  procederá  en  el  evento  que  el  contratista  registre  saldos  ¡nsolutos  de  remuneracíones  o

cot¡zacíorms  de  seguridad  soc¡al,  respecto  a  trabajadores  contratados  en  k,s  úrtimos  dos  años,  en  cuyo

caso,  bs  primeros  estados  de  pago  o  anticipo  asociados  al  contrato  licitado,  deberán  ser  destinados  al

pago de díchas obligaciones pend¡entes, pudiendo e' Municipio retener y efectuar el  pago d¡rectamente o
bien  el  contratista  acreditar  que  la  total¡dad  de  ellas  se  encuentran  liquidadas  al  sohcitar  el  segundo

estado  de  pago.    El  incumplimiento  de  esta  obligación  por  parte  del  contrat¡sta,  facultará  al  Munic¡p¡o  a

poner  término  anticipado  del  contrato  y  hacer  efectiva  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumpl¡miento,

pudiendo rea'izar un nuevo proceso licitatorio en La que el referido contratista, rio podrá partic,par.

15.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Artículo No54

Será   responsab¡lidad   exclus¡va   del   contratista   la   correcta   ejecuc¡Ón   de   las   obras   contratadas   de

conform¡dad  con  las ex¡gencias  requeridas en  bases adm¡n¡strativas,  bases técn¡cas,  oferta  presentada
e  instrucc¡ones  del  l.T.M.;  ésta  se  ext¡ende  desde  la  not¡ficación  de  la  adjudicac¡ón  hasta  la  l¡quidacíón

del contrato.   En ese  sentido, el contratista  se obliga a  rehacer sin  costo alguno  para   el  Munic¡pio y en

el  pkizo  acordado entre  las  partes,  cualquier trabajo o  servicio  mal  ejecutado o  ¡ncompk3to  a juic:io  de

la  Municipalidad,  sin  que ello  se considere ampl¡ación  o  disminución  del contrato.

Esta  obligación  no  exime  al  contrat¡sta  de  ki  responsabilidad  civil  que  le  corresponde  durante  el  plazo

que establece  la  Ley.
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El   contratista   deberá   ejecutar  cabalmente,  todos   los   requerimientos  y  exigencias   ¡ndicadas  en   las
respectivas  bases  técn¡cas,  respecto  a:  seguridad,  informac¡ón  de  la  obra  (letreros  ¡ndícativos,  otros),

l¡mpieza y orden, entre otras.

Art,'culo N®55

El   contratista   deberá   des¡gnar   una   contraparte   del   área   de   la   materia   de   la   licitación   (con   una

exper¡encia  no  menor a  3  años)   esto es un  'nspector Técnico de Obra  (en  adelante  l.T.O),  responsable
de  la  ejecuc¡ón  del  contrato  y  con  quien  deberá  entenderse  el  l.T.M.  en  relación  al  mismo,  como  a  su

vez,  con todo y/o cualquier ente  ajeno al  Mun¡cip¡o  (SERVIU,  MOP,  otros).  Deberá  contar con teléfono

móvil para ser ubicado en cualquíer momento.

La    Municipa'idad,    en    e'    Libro    de   Obras    requer¡do    en    Arti'culo    NO40,    anotará    las    ¡nd¡caciones,

def¡ciencias, atrasos u observac¡ones que  le  merezcan  la  ejecución del contrato a  la  lnspección técnica,

y const¡tuirá  e'  med¡o  oficial  de  comunicación con el  contratista.

El  contratista  deberá  mantener en  carácter confidencial  y  para  uso  exclusivo  del  respectivo  Contrato,

todos   los  datos  y   antecedentes   reservados   de   los  cuales  tiene   conocim¡ento.   Esta   obligación   se
extenderá        a    su    personal,    empleados    y    a    cualqu¡er    tercero    que    participe    en    los    trabajos
encomendados.

Con  el  objeto  de  establecer  responsabilidades,  el  contratista  deberá  registrar  en  video  o  fotografías,
las  zonas  de  trabajo  y  su  entorno,  previo  al  com¡enzo  de  los trabajos.  En  caso  de  hacer  caso  om¡so  a

esta ex¡gencia, cualquier reclamo poster¡or, deberá ser resuelto  por el contratista a su costo.

El  contrat¡sta  tiene  la  obligación  de  solicitar  a  la  D¡rección  de  Obras  Munic¡pales  de  Colina,  el  permiso

de  urban¡zación  antes de  iníc¡ar la  ejecución  de  las obras.

Artícu,o No56
Será deber y responsab¡l¡dad   del contratista:

a)     Realizar  las gestiones  necesar¡as  para  sol¡cítar  la  des¡gnac¡ón  y/o  react¡vación  de  la  ¡nspección

SERVlu,  ingresando  en  d¡cha  sol¡citud,  s¡  corresponde,  el  Formular¡o  lA  de  SERVIU  con  todos

los  antecedentes   necesarios   para   retomar   la   f¡scal¡zación   de   dicha   entidad,   a   nombre   del

contratista.
b)    Obtener las recepciones respectivas del  proyecto ante SERVlu.

c)     Dar  cump'imíento  a  normas  vigentes  de  SERVIU  y  a  las  ordenanzas  municipales  que  tengan

relación con el  proyecto.
d)     Cumplir con  todas  las garantías  que  puedan  ser  requer¡das  por entes  externos al  Municipio y

que  tengan  ¡njerenc¡a  para  el  desarrollo  de  la  obras  (SERVIU,  MOP,  otros).
e)     Realizar control de calidad y/o ensayos para:  los materiales o  part¡das que así lo  requiriesen en

conformidad  con   las  especificaciones  técnicas,  deberán  efectuarse  ¡nformes  y  controles  de
calidad  y/o  ensayos,  los  que  serán  sol¡citados  directamente  por  el  l.T.M.  y/o  l.T.O.  SERVIU  y

realizados  por  algún  organ¡smo  competente  (CESMEC,   lDIEM,   DICTUC  u  otro).   El   número  y

tipos  de  ensayos  de  calidad,   será   el   estipu'ado   por  las  especif¡caciones  técnicas  o,  en  su
defecto,   por  los  que  sol¡c¡,en   los  organismos  receptores  de  obras  correspondientes.  Todo

gasto que se orig¡ne  por estos conceptos será de exclusivo cargo del contratista.
f)      lnformar a  la  Municipalidad,  dentro de  un  plazo de  5  días corridos contados desde  la  fecha  de

entrega   de  terreno,   el   nombre   del   Experto  en   Prevenc¡ón   de   Riesgos  contratado   para   el
evento   (si   proced¡ese),   como  así  también   cualquier  cambio   que   se   produzca   y  toda   otra
información     necesaria   para  dar  cumplimiento  a   la  normativa  legal  aplicable  al   régimen  de

subcontratac¡ón.

g)     Cumplir  con   la   normat¡va  vigente   respecto   a   las  obligaciones   Laborales  y   Previsionales  así
como  también   la   relativa  a   la   Hig¡ene  y  Seguridad   respecto   a  todos   los  trabajadores  que
desempeñen  alguna  función,  con  ocasión  del  cumplim¡ento  de  las  obligaciones  derivadas  del

contrato que se le encom¡enda.
h)     Mantener  informado,  en  forma  escr¡ta  y  actual¡zada  al  l.T.M.,  respecto  a  todas  las  empresas

subcontrat¡stas  que  desarrollen  alguna  actividad  en  la  ejecución  de  'a  obra  como  parte  del
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contrato   encomendado.   Además,   deberá   informarle   del   cumplimiento   de   las  obI¡gaciones
laborales   y    previs¡onales    de    todos    los   trabajadores,    mediante    la    presentac¡ón    de    los
respectivos  Certif¡cados de  la  lnspección  del Trabajo que  la  ley establece,  respecto  a  la  propia

empresa  contratista   como  de   las  empresas  subcontratistas.   Estos  certif¡cados  deberán  ser

presentados   para   proceder  al   pago  de   la   forma   definida   en   el   art,'culo   NO49   de   las   Bases
Adm¡nistrativas,   las   que   deben   contener   la   informac¡ón   necesaria   (nombre   y   ub¡cación)   y

deben cubrir el  peri'odo total del estado de  pago a cursar.
¡)       Mantener ¡nformado,  en  forma  escr¡ta  y  actual¡zada,  al  l.T.M.  respecto  al  cumplim¡ento  de  la

normat¡va   de   Hig¡ene   y   Seguridad   que   la   Ley   establece   respecto   de   la   prop¡a   empresa

contratista  y  todas  las  empresas  subcontratistas  que  desarrollen  alguna  actividad  en  la  obra
como parte del contrato encomendado.

j)      D¡sponer  de  todos  los  equipos  y  med¡das  de  seguridad  adecuados  para  el  personal  propio  o
subcontratado,  para evitar accidentes laborales.

k)    Todo  personal  que  desempeñe  func¡ones  en  la  obra,  deberá  estar  debidamente  un¡formado

(prenda  con  logo  corporat¡vo  de  la  empresa)  dentro  de  un  plazo  no  mayor  a  5  di'as  corridos
desde  el  inic¡o  de  la  obra.

l)      Queda  prohib¡do  que  el  personal  use  como  comedor,  baño  o  vestidor cualqu¡er  lugar  que  no

sea  el destinado para  estos f¡nes.

Artículo No57

Durante la ejecuc¡ón de las obras  el contratista deberá tomar las medidas que sean  necesarias para  no
dañar  obras  e  ¡nfraestructura  existentes,  como  agua  potable,  red  de  alcantarillado,  cámaras,  gr¡fos,

soleras,   postes  de   electricidad,   canalizac¡ones,   otros,'   como  tampoco   menoscabar  la   ¡magen   de   la
Municipalidad.    Cualqu¡er  problema  derivado  de  una  mala  gest¡Ón  o  mal  proced¡m¡ento  por  parte  de

sus  trabajadores  y  por  cualquier  causa,  será   de  exclusiva   responsabil¡dad   del  contratista;  a  su  vez,

cualquier daño  que  se  genere  a  algún  b¡en  munic¡pal  o  pr¡vado  por  parte  de  los trabajadores,  deberá

ser reparado de inmediato bajo su responsabilidad y costo.

Las obras se  desarrollarán en  los horarios establec¡dos  por el  l.T.M.

Al  término  de  cada  jornada   de  trabajo,  todas   las  zonas  de   la  obra  deberán  quedar  debidamente
aseguradas, de modo de evitar accidentes.

Artículo No58

Se   deja   constancia,   que   las   eventuales   marcas   que   se   puedan    ¡nd¡car   en   las   bases,   son   sólo

referenc¡ales,  no obstante  la  calidad  de  los materiales y elementos deberán  cumplír con el estándar de

calidad  de  la  marca  ¡ndicada  como  referencia.    Ante  cualqu¡er  duda,  el  l.T.M.  tendrá  la  facultad  de

solicitar al contratista,  efectuar bajo su costa, certificaciones o ensayos ante  un  laboratorio  reconocido

y aprobado  por la  Mun¡cipal¡dad.

Todos  los  materiales,  equ¡pos  y  elementos  que  resulten  de   las  demol¡c¡ones  o  transformaciones  y,

cuya   ut¡l¡zación   no  esté  contemplada  en  la   nueva  obra,  deberán  ser  entregados  bajo   inventar¡o  al
Munic¡pio,  en  el  lugar que el  l.T.M.  ¡ndique  a través del  Libro  de Obras.

Cualquier  b¡en  o  mater¡a  valorada  que  se  retire  de  la  obra  y  que  no  haya  contado  con  la  respectiva
instrucción   por   parte   del   l.T.M.,   deberá   ser   restituida   por   el   contratista   o   en   su   defecto,   será

descontado en el siguiente estado de pago.

Los  mater¡ales  no  utilizables,  desechos  de  cualquier  i'ndole,  deberán  ser  retirados  por  el  contrat¡sta  y

enviados a  un  botadero autorizado.

Arti'culo  N®59

Sin   perjuic¡o   de   lo   señalado   en   el   Artículo   N9   51,   el   contratista   podrá   concertar  con   terceros   la

ejecuc¡ón  parc¡al  del  contrato  en  los  térm¡nos  establecidos  en  el  Artículo  76  del  Decreto  NO25O,  sin

perjuicio  que  la  responsabil¡dad  y  la  obligac¡ón  de  su  cumplim¡ento  permanecerán  en  el    contratista.
No obstante  lo anterior,  el contratista  no  podrá  subcontratar con personas respecto de las cuales, o de
sus   socios   o   administradores,   concurra   alguna   de   las   causales   de   ¡nhab¡I¡dad   o   ¡ncompatibilidad
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establec¡das en  e' artículo 92  del  c¡tado  Reglamento  o  que  hayan  sido  condenadas en  por ¡nfracc¡ón  a

la  ley 20.393.

En  todo  caso,  d¡cha  subcontratación  no  podría  exceder  el  25%  del  contrato  y  deberá  contar  con  el

acuerdo  de  la  Unidad  Técnica  del  contrato  señalada  en  el  artículo  N96  y  registrada  en  el  respectivo

Libro de Obras.

Artículo N®6O

En  terreno,  el  contratista  deberá  mantener  permanentemente  un  legajo  completo  de  antecedentes,

planos,  bases técnicas, otros, de la obra, además de todos los antecedentes y documentos exig¡dos por
la  Ley  NO20.123 de  subcontratación.

Artl'culo N®61

En  las obras en  que sea  necesar¡o solic¡tar nuevo servicio eléctr¡co,  aumento  de capac¡dad  o extensión

de  líneas,  en  que  se  consulte  valores  por  concepto  de  empalmes,  obras  complementar¡as,  ellos  se
harán  efectivos a  favor de  la  Municipal¡dad.   El  pago se  efectuará  oportunamente  por e'  Mun¡c¡p¡o  de

acuerdo  a  los  mecanismos  establecidos  para  tales  efectos  por el  DFL  1/82,  del  Ministerio  de  Mineria,

estando  a  cargo  del  contrat¡sta  toda  la  tramitac¡ón  que  se  orig¡ne  ante  la  distr¡bu¡dora  de  energía

eléctrica y el  Munic¡pio.

Será  de  cargo  del  contratista  la  obtención  de  los  empalmes  provisor¡os  de  agua  potable,  electricidad,

otros  que  sean  necesar¡os  para  la  ejecuc¡ón  de  las  obras,  como  asimismo  el  pago  de  los  consumos
respectivos.

Anículo No6z
E'  contrat¡sta   estará  obligado   a   solicitar  todos  los  permisos  municipales  de   rotura  y  ocupación  de

veredas  y  calzadas,  que  sean  necesar¡os  para  la  ejecuc¡ón  de  las  obras,  los  que  estarán  exentos  del

pago de derechos,  por tratarse de  una obra  municipal.

Artículo No63
El  contratista  deberá  responsab¡lizarse  por  la  colocación,  control  y vigencia  de  todas  las  señalizaciones

asociadas  con   la  obra,  tanto  diurna  como  nocturna,  como  por  ejemplo,  interrupciones  de  tráns¡to
veh¡cular   y   peatonal   que   requiera   el   desarrollo   de   los   trabajos,   como   asimismo   para   ¡ndicar   la

existencia    de    los    trabajos,     materiales,    escombros,    excavac¡Ones,    otros.         Será    de    exclusiva
responsab¡lidad   del   contratista,   todo   acc¡dente,   daño,   perju¡cio   o   menoscabo   ocasionado   en   la

persona o  b¡enes ajenos como  mot¡vo  del  ¡ncumplimiento,  cumplimíento tardío o  imperfecto  de estas
obl¡gaciones.

Artículo No64
El contratista  deberá  dar estricto  cumplimiento a  las siguientes  normas  legales y reglamentarias,  en  lo

que fuera  pertinente:

a)      Elartículo  NO102de  la  LeydeTránsito

b)     Decreto  NO78  del  años  2O12,  dl  M¡n¡sterio  de Transporte  y Telecomun¡cac¡ones,  que  aprueba

el  Manual  de  Señalizac¡ón  de Tránsito.

c)      Normas of¡c¡ales del  lnst¡tuto  Nacional  de  Normalización  (lNN).

d)     Decreto   Supremo   NO594/1999,   del   Ministerio   de  Salud   que   aprueba   el   reg'amento   sobre
condiciones sanitarias y amb¡entales bás¡cas en  los lugares de trabajo.

e)     Ley NO20.123, trabajo en  Régimen de Subcontratacíón y su  reglamento.
f)      Circular  NO2.3457/O7  de  la  super¡ntendencia  de  Segur¡dad  Social,  que  ¡mparte  instrucciones

respecto a las obligaciones impuestas a  'as empresas por la  Ley  NO20.123.

g)     Perm¡so  Municipal correspondiente.
h)     Toda otra  Norma Constitucional,  Legal,  Reglamentaria u Ordenanzas,  relativa a  la  matería  de  la

presente  licitación.
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Artículo No65

Terminada  la  ejecuc¡ón  de  las  obras,  el  contrat¡sta  deberá  proceder  de  forma  ¡nmediata,  a   ret¡rar
todos  los  materiales  excedentes  y  escombros  depos¡tados  en  la  vía  públ¡ca.  No  se  podrá  mantener

acop¡ados mater¡ales ni escombros que obstaculicen el tránsito veh¡cular n¡  peatonal.

Excepcionalmente    eI    Munic¡pjo    podrá    autor¡zar    la    ocupación    de    la    vía    pública,    por    períodos

determ¡nados,   para   lo   cual   el   contratista   deberá   solicitar   'os   permisos   municipales   respectivos,

exentos de pago  por tratarse de obras municipales.

S¡  el  contratista  no  cumpliere  con  las  índ¡caciones  señaladas  anteriormente,  el  Municpio  procederá  a

multarlo,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  Artículo  NO71  de  las  presentes  bases;  además,  procederá  al
retiro   de   mater¡al   o   escombros  y  todos   los   gastos   asociados   a   esta   acción,   serán   de   cargo   del

contratista, descontándose del estado de  pago correspond¡ente.

16.   RECEPClÓN Y LIQU'DAClÓN  DEL CONTRATO

Artículo N®66

Recepción Provisoria
a)     Terminados  los  trabajos,  e'  contratista  deberá  solic¡tar  por  escrito  en  el   L¡bro  de  Obras,   al

l.T.M.  a  cargo  de  la  ¡nspección  de  la  obra,  la  recepción  prov¡soria  de  los  m¡smos  dentro  del

plazo  contractual;  éste,  procederá  a  verificar que  se  hayan  ejecutado  a  cabalidad  los trabajos
requeridos  según  espec¡ficac¡ones  técnicas,  planos  y  proyectos  aprobados  por SERVIU,  según

corresponda,  registrando  en  el  'ibro de obras,  la  fecha  en  la  cual  el  contratista  pone térm¡no  a

ésta,   solicitando   la   recepción   de   los  trabajos,   y   s¡   procede,   la   recepc¡ón   prov¡sor¡a   de   'os

mismos  o  en  su  defecto  dejará  constancia  en  e'  l¡bro  de  obras,  que    el  contratista  quedara

sujeto a  la aplicac¡ón de las mu'tas respectivas por el ¡ncumpl¡m¡ento de  lo  requer¡do.

Se   procederá   a   dicha   recepción   dentro   de   los   3   días   hábi'es   siguientes   a   la   petición.   Se
levantará   un  Acta  de  Recepción  Provisoria   la  que  deberá  ser  f¡rmada  por  el  contratista,  el
l.T.M.  y  el  D¡rector  de  Obras  Municipales,  donde  se  consignarán  además  las  multas  aplicadas

durante  la  ejecuc¡ón de los trabajos.

El   l.T.M.   deberá   solicitar   la   d¡ctación   del   Decreto   Alcald¡c¡o   respectivo,   con   la   f¡nalidad   de

aprobar esta  Recepción  Prov¡soria.

b)    Si  en  el  acto  de  recepc¡ón se  encontraren  observaciones,  se otorgará  un  plazo  adicional  desde
la  fecha  en  que  se  anotan  las observaciones  en  el  libro  de  obras.   De  no  cumplirse  la  solución

de  las observaciones en  el  plazo  ¡ndicado, se  cursará  una  multa  de  acuerdo  a  lo  ¡nd¡cado en el

artículo  NO66 desde la fecha  de térm¡no contractual  para  la ejecución de  los trabajos.

Si el  contratista   cumple el  plazo establecido  para  soluc¡onar las observaciones, se efectuará  la

Recepción  Provisoria  con  la fecha correspondiente al término contractual de  los trabajos.

c)     S¡ al término del  plazo  para  la  ejecución  de  las obras,  los trabajos  no  están  terminados o  no se

encuentran  ejecutados  de conform¡dad  con  las  bases técnicas  u  requerimientos  del  l.T.M.,  no
se  dará  curso a  la  Recepción  Provisoria y el contratista  deberá  ejecutar a  su costo,  los trabajos

o  reparaciones,  siendo  causal  de  multa  de  acuerdo  a  lo  ¡ndicado  en  el  artículo  NO66  de  éstas

bases. Tales defectos,  deberán señalarse fundadamente en el Acta de  Recepción  Prov¡sor¡a.

Una   vez   subsanados   los   defectos   ind¡cados   por   el   l.T.M.,   éste   procederá   a   efectuar   'a
recepción  de  acuerdo  a  lo  señalado  anteriormente,  fijándose  como  fecha  de  término  de  las
obras,  la de rec¡bo conforme de éstas.

Bajo  ninguna  c¡rcunstancia,  el  contratista  podrá  excusar  su   responsabilidad  por  los  trabajos

mal ejecutados bajo pretexto de haber s¡do aceptados por el  l.T.M.
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d)     En  caso  que  las  obras  no  puedan  ser  terminadas  por  causa  imputable  al  Municipio,  sin  que

tenga   responsabilidad   alguna   el   contratista,   se   otorgará   el   plazo   que   sea   necesario   para
subsanar    el    eventual    problema,    en    cuyo    caso    las    obras    podrán    ser    recepc¡onadas

parc¡almente.      Lo   anter¡or   deberá   quedar   claramente   ¡ndicado   en   un   Acta   de   Recepc¡ón
Parcial.

e)     Ya  se  la  recepción  provisor¡a  como  parcial,  según  sea  el  caso,  deberá  ser aprobada  medíante

Decreto Alcald¡c¡o.

Articulo No67

Recepción provisoria SERVIU
una  vez  constatado  por  el  l.T.M.  el  térm¡no  de  los  trabajos  durante  el  plazo  ofertado,  el  contrat¡sta
deberá  solicitar ante SERVIU  la  recepcíón  provisoria  de  las obras.

Con   todo,   el   plazo   máximo   que   tendrá   el   contrat¡sta   para   obtener   la   recepc¡ón   prov¡soria,   s¡n

observaciones,  será  de   6  meses  contados  desde   la  fecha   en  que  'os  trabajos  sean  recepcionados
conforme a  lo  ¡ndicado en el artículo  NO66 de  las presentes  bases;  de  no cumpl¡rse con esta  indicación,

se procederá a  hacer efect¡vas las garantías de fiel cumplimiento del contrato.

Arti'cuio No68

De la liquidación final del contrato
Dentro  de  los  3O  días  anter¡ores  al  vencimiento  de  correcta  ejecución  de  las  obras,    la  Mun¡cipalidad

deberá  efectuar la  l¡quidac¡ón  del  contrato y la  Recepc¡ón  Def¡n¡t¡va  de  los trabajos.

La  liquidación  del  contrato  deberá  establecer  los  saldos  pend¡entes  que  resulten  a  favor  o  en  contra
del  contratista,  incluyendo el  pago  de  las multas s¡  las hubiere, y será  suscrita  por la  Munic¡pal¡dad.

Artículo  N®69

De 'a recepción definitiva
Una vez efectuada  'a  liquidación del contrato, y en caso de  no exist¡r multas n¡ observaciones por parte

de  la  Municipalidad,  se  procederá  a  efectuar la  Recepc¡ón  Def¡n¡tiva  de  las obras.

Para  la  Recepción  Def¡nitiva  se  levantará  Acta  suscr¡ta  por  el  contratista,  por el  l.T.M.  y  el  D¡rector  de

Obras  Municipales,  donde,  si  proced¡ere,  se  cons¡gnarán  las  multas  apl¡cadas  durante  el  período  de

garantía  de  las obras.

La   Recepción   Defin¡tiva   de   las   obras   y   la   liquidac¡ón   del   contrato   serán   aprobadas   por   Decreto

Alcaldicio   el   que   dispondrá   además,   la   devolución   del   documento   bancar¡o   correspondiente   a   la

garantía  por correcta ejecución de  las obras.

D¡cho   Decreto  será   not¡ficado   al   contratista     por  el   l.T.M.  y  si   éste   no  objetare   la   l¡qu¡dación   del

contrato  dentro  del  plazo  de  5  días  hábiles  contados  desde  la  not¡ficación  del  Decreto,  se  entenderá

que  otorga  a  la  Municipalidad  el  más  amplio,  total  y  completo  f¡niquito  y  renunc¡a  a  toda  acción  o
derecho en relación al contrato.

Artículo NO7o

Recepción defin¡t¡va SERVlu
Será  de   responsab¡l¡dad   del   contrat¡sta   obtener  la   Recepc¡ón   Final   de   las  obras  ante  el  SERVIU,   a

objeto de que d¡cho organísmo  le restituya  las garantías respectivas.

17.  MULTAS

Artículo No7i
La  Mun¡c¡palidad  se  reserva  e'  derecho  de  aplicar  sanc¡ones  al  contratista,  en  el  caso  de  que  el  l.T.M.

detecte que  no se haya dado cump'im¡ento a cualquiera de  las obligac¡ones establec¡das en el contrato
o  que  le  ¡mpone  la  Ley.
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La  Municipalidad  aplicará  multas  al  contratista  y  serán  notificadas  por el  l.T.M.  en  el  libro  de  obras,  en

los casos que a  continuac¡ón  se  indican:

a)     Atraso en  la  suscripción del contrato y sus modificac¡ones,1  UTM  por cada d,'a de atraso.

b)     lncumpl¡m¡ento  de  las  normas  legales y  reglamentarias  apl¡cables  a'  contrato,1  UTM  por cada

evento.
c)      lncumpl¡miento  en  las  ¡nd¡caciones  establec¡das  en  las  Bases  Administrativas  y  bases  técnicas,

3  UTM  por evento y l  UTM  por día de atraso si correspond¡ese.
d)     Retraso  en   el   inic¡o  de   las  obras  de  acuerdo  al  croÍ`ograma   de  trabajo,   por  problemas  no

imputables al  Mun¡cip¡o,  3  UTM  por evento,1  UTM  por cada día de atraso.

e)     lncumplimiento  de  las  instrucciones  estampadas  por el  l.T.M.  en  e'  libi'o  de  obras:  1  UTM  por

¡nstrucción,  en  caso  de  instrucc¡ones  de  simple  solución;  1  UTM  por  día  de  atraso,  en  el  caso

que  la  instrucc¡ón  estipule  plazo de  ejecución.
f)      Deficiencia  en  lostrabajos ejecutadoso materiales defectuosos,1  UTM  porevento.

g)     Acop¡o  o  abandono  de  mater¡ales  o  escombros  en  la  vía  públ¡ca  sin  autorización,  2  UTM  por
evento y  l  UTM  por día.

h)     No  emplear  los  elementos  de  segur¡dad  en  la  obra  o  vía  públ¡ca  de  acuerdo  lo  ordena  la  Ley,

Reglamentos, Ordenanzas,  3  UTM  por evento
¡)      'ncumplimiento   del   Decreto   Supremo   NO594/1999,   del   Min¡sterio   de   Salud,   que   aprueba

Reglamento  sobre  condic¡ones  sanitar¡as  y  amb¡entales  bás¡cas  en  los  lugares  de  trabajo,  3

UTM.

j)      Atraso   en   la   entrega   de   la   obra   más  allá   del   plazo  señalado   en   el  contrato  orig¡nal  y  sus
modificaciones, 3  UTM  por el evento y  l  UTM  por di'a de  retraso.

k)     En  caso de  ¡ncumpl¡miento de  los  plazos para  resolver las observaciones durante el  período de

garanti'a  de  los trabajos,1  UTM  por di'a.

ARTíCULO  N®7Z

Las  multas  enunciadas  en  el  arti'culo  precedente  no  se  aplicarán  s¡  el  atraso  en  el  cumplim¡ento  se

produce  por  razones  fortuitas  o  fuerza  mayor,  el  cual  deberá  estar  debidamente  fundado  y  probado,
en   cuyo   caso   se   podrá   ampliar   el   p'azo   de   vigencia   del   contrato   respect¡vo,   si   fuere   necesario,
mediante   el   correspond¡ente   acto   administrat¡vo,   por   un   término   equivalente   a   la   durac¡ón   del

impedimento,   previa   comunicación   a   través   de   anotac¡ón   en   el   L¡bro   de   Obras   y   la   calificac¡ón

conforme  por parte  del  l.T.M.,  en  orden  a  que  los  hechos  invocados efect¡vamente  configuran  el  caso
fortuito o 'a fuerza  mayor a'egados y que tales hechos se encuentran comprobados.

ARTíCULO  NO73

Detectada  una  s¡tuación que amerite  la aplicación de  multas, se  le notificará al contrat¡sta, mediante la

correspondiente   anotación   en   el   Libro   de   Obras,   indicándose   al   efecto   la   infracc¡ón  comet¡da,   los

hechos  que  la  const¡tuyen  y  el   monto  de  la   multa.  A  contar  de  la   notif¡cación  de   la  comunicac¡ón

precedente,   e'  contratista  tendrá   un   plazo  de  c¡nco   días   hábiles,   para   efectuar  sus  descargos  en
relac¡ón  al  eventual  incumpl¡miento,  acompañando  todos  los antecedentes  que  est¡me  pertinentes  al

Director de  Obras  Mun¡c¡pales.

Venc¡do  el  plazo  sin  presentar  descargos,  se  dictará  la  resoluc¡ón  fundada  apl¡cando  la  multa,  la  que

será  sancionada  a  través  Decreto  Alcaldicio  y  se  notificará  al  contratista  mediante  la  anotación  en  el

L¡bro  de  Obras.

Si el contratista  hub¡era  presentado descargos en tiempo y forma,  el  Director de Obras tendrá  un plazo

de  hasta  cinco días  háb¡les a  contar de  la  recepción de  los  m¡smos,  para  rechazarlos o acogerlos,  total

o  parcialmente,  lo  que  se  determinará,   mediante  resolución  fundada,  la  que  deberá   pronunciarse
sobre  los descargos presentados,  la cual será sancionada a través del  respectivo Decreto Alcaldicio y se
notificará al contratista  mediante  la  respectiva anotac¡ón en el  L¡bro de Obras.

Contra  la  sanción  procederán  los  recursos de  repos¡c¡ón, jerárqu¡co,  revisión  y aclaración  regulados en

los  artículos  59  a  62  de  la  Ley  NO  19.88O  y  la  reclamación  por  ilegal¡dad  del  art,'culo  151  de  la  Ley  NO

18.695,     s¡n     perjuic¡o     de     otros     procedimientos    administrativos     de     ¡mpugnac¡ón     y     acciones

jurisd¡cc¡onales que fueren procedentes.

'ÍRESPOSICON  VEREDAS  SANTA  MARIA,  COMUNA  DE  COLINA"



fflHEE
'^Uo~ECclt¬#O

MuNIC'PAllDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAC'ÓN

UNIDAD  DE  LICITAClONES

Una vez transcurrídos los plazos  pertinentes para  la  ¡nterpos¡c¡ón de  'os recursos quedará  ejecutoriada

la  multa,  y  desde  ese  momento  el  contrat¡sta  se  encontrará  obligado  al  pago  de  la  m¡sma,  si  es  que

procediera.

Las multas que  se  apliquen  al  contratista  deberán  ser  pagadas en Tesoreri'a  Municipal y su  comprobante

deberá ser presentado junto a la factura del estado de pago correspond¡ente.

Artículo N®74

Con  todo,  la  municipalidad  podrá  apl¡car  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máxímo  el  40%  del
valor  total  del  contrato.  Llegado  a  este  lím¡te,   la  Municipalidad  de  Colina  se  reserva  el  derecho  de

poner  término  ant¡c¡pado  al   contrato,   por  indicaciones  de   la   Un¡dad   Técn¡ca,   hac¡endo  efect¡va   la

garantía  de  fie'  cumplimiento  de  contrato  y  sin   perjuicio  de  las  demás  acciones  legales  que  fueren

procedentes.

18.  DEL TÉRMINO ANTICIPADO  DEL CONTRATO

Artículo No75

Serán causales de térm¡no ant¡cipado del contrato  las siguientes:

a)     Resciliación  o  mutuo acuerdo de  'as  partes.

b)     Qu¡ebra   o      estado   notor¡o   de   insolvencia   del   contrat¡sta,   a   menos   que   se   mejoren   las
cauciones      entregadas  o  las  ex¡stentes  sean  suficientes  para  garantizar  el  cumpl¡miento  del

contrato.
c)     Fuerza  mayoro caso fortu¡to.

d)     Por ex¡g¡rlo  el  ¡nterés  públ¡co o  la  seguridad  nac¡onal.

e)     Si  el  proveedor es  una  Soc¡edad  y va  a  su  l¡qu¡dación.

f)      En caso de muerte del  proveedoro socio que  ¡mpl¡que término de giro de  la empresa.

g)     lncumplimiento  del  Contrato,  así  como  de  cualqu¡era  de  las  obl¡gaciones  que  el  contratista
asuma   en   virtud   de   éste,   siendo   suf¡ciente   para   ello   el   lnforme   del   l.T.M.,   pudiendo   la

Municipalidad  hacer efectiva  la   garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplimiento  del  contrato,  hasta

el  monto  del  perju¡cio  ocasionado  con  el  incumpl¡miento.

h)     Si   se   alcanza   el   máximo   presupuestar¡o   fijado   en   el   contrato,   ¡ncluyendo   los   eventuales

aumentoso ampl¡ac¡onesde obras.

En estos eventos se  hará  efect¡va  la garantía  de fiel y oportuno cumpl¡m¡ento, salvo  lo dispuesto en  las
letras  a),  c),  d)  y  h),  el  contrato  term¡nará  por vi'a  adm¡nistrat¡va  sin  neces¡dad  de  intervención  judicial

alguna,   proced¡éndose  a   su   liqu¡dac¡ón  y  no  teniendo  por  ello  el  contrat¡sta  acción,   reclamación  o

derecho  alguno en  contra  de  la  Municipal¡dad.

19.  OTRAS DISPOSIClONES

Artículo No76

Durante  la  ejecución  del  contrato  o terminado  éste,  el  contrat¡sta  deberá  entregar a  la  Municipalidad
los  informes,  estud¡os,  datos y   cualquier otra  ¡nformación,  de cualqu¡er naturaleza,  que  hubiesen s¡do

obtenidos   con   ocasión   de   la   ejecuc¡ón   del   contrato.   Esta   información   pasará   a   ser   de   dominio
municipal  y  el  contratista   no   podrá  divulgarla   n¡  publícarla  -por  cualquier  med¡o  o  soporte-,  sin  la

previa  autorizac¡ón  expresa  del  mun¡c¡p¡o.  As¡mismo,  deberá  guardar  reserva  de  la  informac¡ón  que
eventualmente  le suministre el  municipio o a  la que haya ten¡do acceso con ocasión de  la ejecución del

contrato.  La  infracción  de  estas  obl¡gaciones  facultará  a  la  municipalídad  para  impetrar  las  acciones

legales correspondientes.

La  información  sumin¡strada  al  municipio  por  el  contratante  deberá  estar  contenida  en  formatos   o
soportes  reut¡l¡zables  y  procesab'es  (por  ejemplo  formatos  CSUV,  XML,  SPSS,  KML,  WFS,  XLS,  entre

otros, según sea el caso).

"RESPOS'CON  VEREDAS  SANTA  MARIA,  COMUNA  DE  COLINA"
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Artículo N®77

Para  efecto  de   la   presente   L¡c¡tación,   las  aclaraciones,   respuestas  a   las   preguntas,   bases  Técnicas,

anexos  técnicos,  pr¡marán  en  el  orden  enunciado,' sobre  las  bases  admin¡strativas  y  sus  anexos,  s¡
existiese alguna discordancia entre aquel'os y estos.

La  Com¡s¡ón  Evaluadora  al  momento  de  la  evaluación,  tendrá  la  facultad  de  interpretar  de  la  forma

que   mejor   beneficie   al    resultado   de    la    licitación,   cualquier   impresión   o   d¡scordancia   entre   los
documentos  que  conforman  el  expediente  de   licitac¡ón,  sin   que  en   n¡ngún  caso,  se  confiera   una
s¡tuación de privilegio de uno o  más oferentes.
Toda  ¡nformac¡ón  anexa  que  no  conforme  parte  de  lo  requerido  tanto  en  bases Administrativas como
Técnicas  y  sus  respect¡vos  anexos,  no  será  considerado  por  la  Comisión  Evaluadora,  de  acuerdo  al

pr¡ncip¡o  de estr¡cta  sujeción  a  las  bases.

Artículo No78
Al  momento  de  la  ejecución  de  las obras,  toda  imprecisión  o  discordanc¡a  en  los  antecedentes o  falta
de aclaración de  un detalle deberá  ¡nterpretarse en  la forma  que  mejor benef¡cie a  la ejecución,  prev¡a

coordinac¡ón y aprobación de  la  l.T.M.

®
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O        GENERAL'DADES.

Las presentes especif¡cac¡ones técn¡cas   de ahora en  adelante  EE.TT , se  ref¡eren a  los trabajos que

se  deben  realizar  en  la  obra  en  referencia,  la  forma  en  que  estos  deben  quedar  term¡nados,  los

materiales  a  usar  y  otras  disposic¡ones  afines,  ejecutando  el  proyecto  de  acuerdo  a  las  normas

técnícas y fomentando siempre el arte del  buen construir.

0.1        Ubicación.

El  proyecto  Reposición  Veredas Sta  María,  se  encuentra  ub¡cado   en  las   víllas San  ls¡dro,  Cord¡llera

l    y  Cord¡llera  ll.

0.2       Propietario.

El  proyecto  Reposición  Veredas   Sta  Marl'a  ha  sido  encomendado  por  la  llustre  Mun¡c¡pal¡dad  de

Col¡na,  ubicada en Av.  Colina  #700.

0.3       Profesional.

El  profesional  que  tendrá  a  su  cargo  la  d¡rección  técnica  de  los  trabajos,  en  representación  de  la

Empresa Constructora adjudicada, deberá ser profes¡onal  idóneo a  la construcción de pavimentos y

obras civ¡les ¡nd¡st¡ntamente Constructor Civ¡l,  lngen¡ero Civ¡I o Arquitecto,  conforme 'o establezcan

las   Bases   Administrativas   Especiales   correspondientes.   Su   desempeño   lo   hará,   en   calidad   de

res¡dente en el lugar que se desarrollen  las faenas.

En   todo   caso   su   contratación   estará   supeditada   a    la   aprobación   (VQBQ)   del   l.T.O,   quién   se

pronunciará  luego  de  estudiar  los  antecedentes  curr¡culares  que  pondrá  a  d¡sposic¡ón  la  Empresa
CONTRATISTA. Dicho profesional deberá estar permanentemente en obra. Si por razones de fuerza

mayor  tuviese  que  ausentarse,  deberá   ¡nformar  con  la  debida  antelación  a   la   l.T.0.  y  coordinar

exclusivamente  con  este  funcionario,  las  autorizaciones,  tanto  de  su  ausenc¡a  temporal  como  la

proposición y aceptac¡ón de la subrogacíón de su cargo.

0.4       Campo de Apl¡cación.

Las  s¡guientes  Espec¡ficac¡ones  Técnicas  tienen  por  objeto  complementar  los  planos  generales,  y

detalles constructivos u otra especial¡dad exístente en el  proyecto.

Las  obras  deberán  ejecutarse  conforme  a   las  siguientes  espec¡ficac¡ones  técnicas  de  ahora  en

adelante  EE.TT.  y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse  como  proyecto el  conjunto

formado por la memoria técnica y sus respectivos anexos junto con las modificac¡ones respect¡vas.

En caso de d¡screpanc¡as entre los planos generales y las presentes EE.lT,  regirán éstas y en caso de

discrepancias con  planos de detalles,  prevalecerán estos últimos.

La obra deberá ejecutarse en estricto acuerdo con los documentos mencionados y con aquellos que

se emitan de carácter aclaratorio durante la ejecución del proyecto.

0.5      Documentos deI Proyecto,

0.5.1       Listado de Planos.

Se deberá tener en  la  obra  los siguientes  planos  plast¡f¡cados y en  d¡g¡tal:

>     Plano General del  proyecto
>     Planosydetallesdefinitivos.

>      Planos   As  Built(originales).

Aparte de  los planos detallados con  anter¡oridad,  el CONTRATISTA deberá tener en obra cualquier

plano o detalle que el  l.T.O est¡me  necesario para  la correcta ejecuc¡ón de la obra.

.     `
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0.5.2         Especificaciones, Memorias y Otros Antecedentes.

Se   deberán   proporcionar  en   la   obra   para   que   pueda   ser   utilizado   por   la   l.T.0,   los   siguientes

documentos:

>    Resolución  de  adjud¡cac¡ón  de  la  obra.

>    Formulario de oferta del CONTRATISTA.

>    Presupuesto Compensado.
>    Programa  de Trabajo.
>    Espec¡f¡caciones Técn¡cas.

>    Bases Administrat¡vas

>    Boleta  de Garantía  del fiel cumplim¡ento del contrato.

>    Modificaciones de contrato si corresponde.
>    Estadosde  Pagos cursados.
>    Facturas  pagadas.

>    Cert¡f¡cados de  Recepc¡ón  Municipal.

>    Certificado  del Servic¡o de Salud.

>    Certif¡cado  Destino  Final  Escombros

>    Autor¡zaciones Municipales

>    Proyecto  SERVIU

La   l.T.O  podrá  solic¡tar  aparte  de   la  documentación  descrita,  cualqu¡er  otro  anexo,   certificado,

boleta, o documento que considere conveniente para la correcta ejecución y f¡scalización de la obra.

0.6      Normat¡vayReglamento.

Todas    las    obras    que    consulte    el    proyecto    deben    ejecutarse    respetando    la    'egislación    y

reglamentac¡ón vigente, en especial:

>     Decretos referentes a  normat¡va  de construcc¡ón de veredas

>     Reglamentac¡ón vigente de tráns¡to y señal¡zac¡ón

>     ley General de Urbanismo y Construcciones.

>     Ordenanza General de  Urbanismo yConstrucciones.

>     Reglamentos   para   instalaciones  y  obras  de   pavimentación   de   los   servicios

correspond¡entes.

>              Leyes    decretos    o    disposiciones    reglamentarias    relat¡vas    a    permisos,

aprobaciones,  derechos,  impuestos,  inspecciones  y  recepciones  de  los  servic¡os  y

municipal¡dad.

>     Reglamento y Normas para Contratos de Obras Públicas

>     Ley de  Bases Generales de  MedioAmbiente

>      Reglamento  del  S¡stema  De  Evaluación  de  lmpacto Ambiental  (S.E.l.A.).

>     Decretos y normativa  referente a  la seguridad en  los trabajos.

>     Cód¡gode  normasMINVU

>     Asímísmo, son de aplicac¡ón obligatoria en todo aquello que  no se oponga a  las

disposiciones  de   las  presentes  especificacíones  técnicas  o  a   las  ¡ndicaciones

consígnadas en  los  planos,  las siguientes  normas:

Normas  lNN  pertinentes a  las partidas consultadas en el  proyecto.

Cualqu¡er duda  pordefic¡encia de algún plano o especificación o por d¡screpanc¡a entre ellos, deberá

ser consultada  en  la etapa  de  Estudio de  la  propuesta,  en  caso contrario el  CONTRAT'STA asumirá

los costos, y las dudas que surjan  en el transcurso de  la  ejecución de  la obra  deberá  ser consultada

oportunamente  a  la  lnspecc¡ón  Técnica  de  la  Obra  (en  adelante  l.T.0.),  la  cual  tomará  la  solución

más pertinente acorde a cada caso especi'fico.

Así mismo cualquier solicitud de sustituc¡ón de especificaciones que estimen oportuno formular los

CONTRATISTAS,  sin  que  en  todo  caso  s¡gnif¡que  un  desmejoramíento  de  la  calidad  de  las  obras,

deberá  ser  expresamente  autorizada  por  la  l.T.O.  Para  este  efecto,  como  para  las  aclaraciones  e
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instrucciones  especíales,  cualqu¡er  pronunciam¡ento  sobre  la  materia  deberá  quedar  sancíonado

por escrito en el  L¡bro de Obras.

Se   da   por   entendido   que   el   CONTRATISTA   está   en   conoc¡míento   de   todas   estas   normas  y

dispos¡ciones,  por cons¡guiente cualqu¡er defecto o mala ejecución de alguna partida es de su  única

responsabilidad,  debiendo  rehacerla  dentro  del  período  de  la  construcc¡ón  o  de  garantía  de  las

obras.

0.7       DelosMateriales.

Los mater¡ales que se espec¡fican para las obras defin¡tivas se entienden nuevosy de pr¡mera caljdad

dentro de  su  especie  conforme  a  las  normas e  indicac¡ones del fabricante.  La  '.T.O  rechazará todo

mater¡al que a su ju¡cio no cumpla con la cal¡dad  requerída del  proyecto.

La  l.T.O  podrá  solicitar  la  cert¡ficac¡ón  de  la  cal¡dad  de  los  mater¡ales  especificados  a  emplear  en

obra.

En caso de  que se especifique  una  determinada  marca de fábr¡ca  para  un determ¡nado mater¡al se

entiende como  una  mencíón  de carácter  referenc¡al,  dejando abierta  la  pos¡b¡lidad  de  uso de otra

marca  para  dicho  mater¡al que  cumpla con  las solic¡tac¡ones establecídas en  las  presentes  EE.TT.

EI CONTRATISTA podrá proponer el empleo de una marca  alternativa siempre y cuando está sea de

calidad  ¡gual o superior a  la especificada,  en todo caso,  la opc¡ón emp,eada  deberá contar con vOBO

de  la  l.T.O  para  su  aprobac¡Ón  o  rechazo  previa  corisulta  a  la  Un¡dad  Regional  de  Proyectos.

Todos  los  materiales,  estarán  sujetas  a   inspecciones  y  pruebas  o  ensayos,  para  este  efecto,  el

CONTRATISTA dará  todas  las fac¡lidades  necesarias.

EI  CONTRAT'STA debe  acreditar ante  la  l.T.O.,  cuando  se  requ¡era,  información  sobre  la  ca'idad y

procedencia de  los materiales a emplear en  la obra, además deberá asegurar la oportuna  provisión
de éstos y el  buen estado de funcionamiento de sus equ¡pos,  máquinas y herramientas.

0.8       Obligac¡ones deI CONTRAT'STA.

Será requisito Obligator¡o del CONTRATISTA estar ¡nscrito al momento de la firma del CONTRATO,

en  el  Registro  Nacional  de  Contrat¡stas  (RENAC)  del  Ministerio  de  Viv¡enda  y  Urbanismo  de

acuerdo con lo d¡spuesto en eI DS 127 (V.y U.) de  1977 registro Bl  cuarta categoría como mín¡mo

para poder ejecutar  obras ante SERVIU RM.

Sera de  responsabil¡dad  del CONTRATISTA la elaboración del  proyecto de  ingen¡ería,  el que deberá

ser  desarrollado  por  el  adjud¡catar¡o  y  aprobado  por  la  Subd¡recc¡ón  de  Pav¡mentación  y  Obras

V¡ales  de  SERVIU   RM,  previo  v¡sto  bueno  por  parte  de  la  Secretaria  de  Planif¡cación  Comunal.  EI

proyecto  deberá  estar  basado  en  los  tramos  de  calles  y  entrecalles  definidos  en  el  Pre-informe
Técn¡co   SERVIU,   respetando   además   los   anchos  y   perf¡les  establec¡dos.   No   se   podrán   real¡zar

modif¡caciones   sin   la   autorizac¡ón   previa   de   la    lTO,   del   mandante   y   del   Gobierno   Regional

Metropolitano de Santiago.

EI CONTRATISTA   podrá acogerse a  la exención   del pago  por concepto de ocupación   Bien  Nac¡onal

de  Uso  Público  (B.N.U.P),    según  artículo  23  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,  síempre  y

cuando  sea  solicitado a  'a  l.T.O.

Será   responsabil¡dad   del   CONTRATISTA     tramitar  ante  SERVIU   RM     la   rebaja  de   los  gastos  de

inspección que el  proyecto demande.

Será   responsabilidad   única   del   CONTRATISTA   velar   por   el   cu¡dado   de   las   superficies   de   los

pavimentos a constru¡r a fin de evitar posibles daños sobre las veredas.  Las superficies u soleras que
se   encuentren   dañadas  o   con   hend¡duras  serán   rechazadas  y  estos  deberán   ser  repuestos  a
completa  satisfacc¡ón  de  la  l.T.O.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar los  resguardos  pertinentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  trans¡ten  por  el  lugar  y  de  ser
'_:=----
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necesar¡os  desvíos  pedir  perm¡so  en  d¡rección  de  tránsito  con  15  días  de  antelación  y sólo  con  su

autorizac¡ón  podrán efectuarse.

La  empresa  CONTRAT'STA deberá  cons¡derar la  remoción,  s¡  es  requer¡da,  de  todos  los árboles ya

sean  v¡ejos  o  nuevos  que  interf¡eran  en  e'  trazado,  los  cuales  tendrán  aprobación  por  parte  de  la

municipal¡dad.

Será  completa  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA el  retiro  de  todo  mater¡al  excedente  inutilizable

en   la   obra   para   su   disposic¡ón  final.   El   lugar  defínitivo  deberá  estar  autorizado   por  la   ent¡dad

correspondiente,  para ello el  recinto deberá contar con  la aprobación de la  l.T.O y el CONTRATISTA

presentará  un certificado que acredite su destino f¡nal.

Será  exclusiva  responsabilidad  del  CONTRATISTA,  ¡ndemn¡zar el  daño  deb¡do  a  cualquier actividad

que genere  perjuício  contra  terceros, ya  sea  por ocupación temporal de terreno,  escombros en  las
vías adyacentes producto de  las faenas,  rotura de  pav¡mentos, entre otros.

EI CONTRATISTA deberá considerar la  cant¡dad  de ensayos mínimos por iiormativa y en  su defecto

los  sol¡c¡tados  por  SERVIU  RM  o  la  l.T.O.  Estos  ensayos  sólo  podrán  efectuarse  por  laboratorios

declarados of¡ciales  por  Resolución  del  M¡nisterio  de Vivienda  y  urbanismo.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar ¡ncluidos a  su  presupuesto todos aquellos detalles menores de

term¡nac¡ón   que   signifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcc¡ón,  aun  cuando  no  estén  expresamente  ¡ndicados  en  estas  especif¡caciones  o  en  los

planos.

Cualquier  obra  que  se  encuentre  bajo  la  rasante  del  pavimento  proyectado  como  en  la  zona  del

proyecto a  n¡vel de  rasante,  ya  sea  tuberías,  canales,  puentes  u  otras obras en  el terreno  mismo  u
otras   observaciones   que   pudiesen   formular   otros   servicios   y   que   pudiesen   derivar   en   obras

ad¡c¡onales  a   la   pavimentación,   serán   de   exc'usiva   responsabilidad   y  cargo   del   CONTRATISTA,

debiendo ser sometidas a revisión las soluciones a adoptar por parte de la lTM, previo a la  ¡niciac¡ón

de  las obras respectivas y en caso que  proceda.

Será  obligación  exclusiva  del  CONTRATISTA,  los  costos  derivados  de  modificaciones y traslado  de

redes  de  servicios  públicos,  que  no  hayan  sido  consideradas  en  su  oferta  y  que  eventualmente

¡nterfieran   con   la   real¡zación   de   las   obras,   como   también   obtener   todas   las   autorizaciones,

aprobaciones, inspecciones y recepc¡ones de las obras correspond¡entes, de parte de las respect¡vas

compañías de servic¡os  púbI¡cos,  que suministren  los  servicios  pertinentes.

Es  de  exclusiva  responsab¡lidad  de  cada  oferente,  visitar  la  zona  a  ¡nterven¡r,  de  manera  tal  que

tenga total conoc¡miento de las cond¡ciones en que se encuentran y de este modo ofertar de forma

acertada. Todo ensayo o  prospecc¡ones  necesar¡as  para  un  completo estudio  del  proyecto  serán  a

costo y cargo del CONTRATISTA.   El  proyecto  bajo  n¡ngún concepto supondrá obras extraordinarías

o no cons¡deradas  que pud¡esen generar costos al munic¡pio y en caso de producirse  serán  a  cargo

de  la empresa CONTRAT'STA  a completa sat¡sfacción de la  l.T.O.

EI   CONTRATISTA   deberá   proveer   de   todas   las   pasadas   veh¡culares   y   peatonales,   durante   la

construcción  de  las veredas,  asegurando  el  acceso  expedito  a  los domicilios y  locales  comerc¡ales

hasta  que  estas   puedan   ser  transitadas   por  los  vecínos.   Las   pasadas   podrán   mater¡alizarse  en

madera (tablones de  lx8'') o metálicas.

Una vez term¡nada  la obra   el CONTRATISTA debe hacer entrega   de dos copias de planos AS-BUILT,

los cuales  serán   ced¡dos a  la  l.T.O quien entregará  una  de  las cop¡as a  la  Secretaria  de  Planif¡cac¡ón

Comunal,  la  entrega  de  los planos  señaladas serán  requisito  para  la  recepción  final  de  la  obra.

F¡nalmente,  eI  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  condiciones  el  aseo  y

limpieza  per¡ódica  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

res¡duos y/o  basura generados durante  la ejecución  deberán  ser llevados a  botaderos que cuenten

con  autorizac¡ón  munic¡pal  o  del Servic¡o  de Salud  u  otra  entídad  certif¡cada.
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1         OBRAS PRELIMINARES.

1.1       lnstalación de Faenas.

Corresponderá  al  CONTRATISTA  dest¡nar  un  recinto  para  el  emplazam¡ento  de  la  instalación  de

faenas,  dicho  rec¡nto contará  con el  previo vOBO de  la  i.T.O.

EI  CONTRATISTA  deberá  disponer  para    la  ejecución  del  proyecto    las  dependencias  bás¡cas  para

br¡ndar las comodidades necesar¡as a sus trabajadores y para el correcto func¡onam¡ento de la obra,

considerando: camarines, comedor,  bodegas y otras construcciones afines.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  ¡nstalacíones  provisor¡as  correspondientes  a  alcantarillado,  agua

potable, eléctrica y/u otras instalac¡ones necesarias  para  el correcto func¡onamiento de  las faenas,
tramitando    'os    empalmes    necesarios    (eléctr¡co    y    unión    domic¡liar¡a)    ante     las    ent¡dades

correspondiente, debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI  CONTRATISTA,  deberá  considerar  dentro  de  esta  partida  todos  los  elementos  necesar¡os  de

seguridad que requiera la ejecuc¡ón del proyecto contemplando: del¡mitación de la obra, señalét¡cas

provisor¡as,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos

1.2       LetrerodeObra(Uni).

Se solicita el sum¡n¡stro  e  ¡nstalación de un  pendon v¡al  de lx2 m de d¡seño  de acuerdo al programa

(PMU).   Según   el    manual   de   vallas   de   obras      de   la   Subsecretaria   de   Desarrollo   Regional   y

Adm¡n¡strat¡vo vigente.

EI  Letrero  deberá  ser instalado  en  un  lugar v¡sible  por todos,  de  acuerdo  a  ind¡cación  del  l.T.O.

1.3       Rep'anteo, Trazadoy N¡veles (m2).

Previo al  inicio de cua'quiera  de  los trabajos, el CONTRAT'STA junto con  la  l.T.O  municipal verif¡cará

el  perfil ofic¡al v¡gente de la calle y luego se trazará en terreno,  con cal,  los tramos de  la vereda que

contempla el  proyecto, considerando  los anchos ¡ndicados en  plan¡metría.

1.4       DespejeyL¡mpiezadeFaja(m').

Esta  Sección  se  refiere  a  los  trabajos  de  desmonte,  tala  y  elim¡nac¡ón  de  la  vegetación  existente

dentro de las áreas de trabajo del Proyecto, donde el emplazamiento de  las obras lo requiera.

La  l¡mpieza  comprende  además,  la  el¡m¡nación  o  poda  del  ramaje  aéreo  donde  ello  ¡nterf¡era  con

las obras u obstruya  el gál¡bo y el  retiro de cualqu¡er desecho, escombro  u otro  material en desuso

que se encuentre dentro del área  prescrita, cualquiera sea su  procedencia.

En general, la remoc¡ón total de árboles sólo deberá ejecutarse donde ellos interf¡eran con las obras

u obstruyan el gálibo lo cuales serán considerados para efecto de pago en la partida Extracción árbol

y Ret¡ro a  Botadero.   Donde sea  necesar¡o despejar para  mejorar la v¡sib¡lidad  de los usuar¡os de  la

ruta,   normalmente   sólo   se   deberá   ejecutar   un   raleo   selectivo.     No   será   necesario  elim¡nar  la

vegetac¡ón de las áreas donde  no se emplacen obras.

En general,  la  actividad  que aquí se describe, deberá  llevarse a  cabo  prev¡o a  la construcción de  las

obras   que   la   requieran,   por   lo   que   podrá   programarse   su   ejecución   parcial¡zada   según   las

neces¡dades,  para  lo  cual  el  Contratista  deberá  contar  con  la  aprobación  del  lnspector  F¡scal.    El

despeje y  limp¡eza  de  la faja  deberán  mantenerse  hasta  la  recepción  prov¡sor¡a  de  la obra,  a  plena

sat¡sfacción  del  lnspector F¡scal.

EI    Contratista    deberá    cumplir    con    todo    lo    pertinente    de     la    Sección  5.OO3  del   MCvol5,

Especificac¡ones  Ambientales  Generales,  y  tomará  todas  las  medidas  necesarias  con  respecto  a

señalización y segur¡dad de los usuar¡os y personal de faena, deb¡endo tener presente lo est¡pulado

en  la  Sección  5.OO4 del  MC vo'5,  D¡sposic¡ones de Seguridad.
._.
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Procedim¡entos de trabajo.

Las obras de caminos existentes,  los árboles y plantas cuya tala  no sea  estrictamente  necesar¡a,  así

como  la  prop¡edad  marg¡nal,  deberán  protegerse  contra  daños o  perjuicios  que  pud¡eran  resultar

de las operaciones del Contratista.

Por  ningún  motivo  o  c¡rcunstancia  se  deberá  despejar  por  el  s¡stema  de  roce  a  fuego,  n¡  s¡quiera

mediante quema  controlada;  tampoco se  permitirá el  uso  de  herb¡c¡das sin  previa  autor¡zación  del

lnspector Fiscal.

EI  Contratista   no   podrá   cortar  los  árboles  y  plantas  de  las  áreas  donde   no  sea  estrictamente

necesario  para  emplazar  las obras del  camino,  ni  siquiera  para  facilitar las  labores  de construcción,

para er¡g¡r ¡nstalaciones provisorias, ni para habilitar zonas de botadero o yacimientos de materiales.

S¡n  embargo,  s¡  por  razones  plenamente  justif¡cadas,  el  Contrat¡sta  desea  despejar  un  área   no

¡nd¡cada   en   eI   Proyecto,   deberá   solic¡tar   por   escrito   al   lnspector   Fiscal,   la   autor¡zación   para

efectuarla.  El  lnspector  Fiscal  tamb¡én  deberá  autorizarlo  por  escr¡to,  dejando  constancia  de  los

mot¡vos que justif¡can  el  permiso.

Sin   perjuicio  de   las  índemn¡zaciones  que   pudieran  corresponderle   por  los  daños  causados  a  la

prop¡edad  particular o fiscal,  el  Contratista deberá  reforestar,  por su cuenta y a  su cargo, cualquier

área  que  hubiese  talado  sin  estar  ello  considerado  o  autorizado.   S¡  asi'  no  lo  h¡c¡era,  el  lnspector

Fiscal,  ordenará  dicha  reforestac¡ón  con  cargo  a  las  retenciones  del  Contrato,  sin  perjuic¡o  de  las

sanciones que correspondan.

Áreas Que Deben Despejarse,

La   superfic¡e   natural   del   terreno   deberá   ser   despejada   de   árboles,   troncos,   rai'ces,   tocones,

matorrales y arbustos,  hasta  una  profundídad  no menor que O,30 m  por debajo de  la superficie, así

como de  los escombros, desechos y todo otro mater¡al objetable dentro de los siguientes límites:

-    Áreas de fundac¡ón de terraplenes hasta  l,OO m más afuera del  pie de los mismos;

-   Áreas de excavac¡ón de cortes hasta  l,OO m  más afuera de los bordes superiores;

-      Toda  el  área  del  cauce  de  los  escurrimientos  naturales  dentro  de  los  lím¡tes  definidos  por  el

Proyecto;
-   Toda otra área  indicada en el  Proyecto, ya  sea que comprenda tala total o  raleo selectivo.

Remoc¡ón Y Desecho De Los Mater¡ales.

Los materiales removidos deberán trasladarse a escombreras autor¡zadas, debiéndose cumplir con

lo   establecido   en    la    Sección    5.003,    Espec¡ficaciones   Ambientales   Generales   del    Manual   de

Carreteras  Vol  5.  N¡ngún  mater¡a'  combust¡ble  deberá  quedar  al  descubierto.  Las  quemas  de  los

desechos quedan  prohib¡das.

1.5       Extracción árboly Retiro a Botadero   (NO).

La  empi-esa  CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  la  remoción  de  todos  los  árboles  ya  sean  viejos  o

nuevos que  ¡nterf¡eran  en  el  trazado de acuerdo  a  lo estipulado  en  planimetría,  los cuales tendrán

aprobac¡ón  por parte de  la  munic¡pal¡dad  prev¡o  retiro de estos.

Finalmente,  los árboles serán trasladados a  botadero autor¡zado. "-
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1.6       Demo'ic¡Ón Veredas (m2).

Este  i'tem  corresponde  a  la  demolic¡ón y extracción   de  las  losas de vereda  existentes,  de  acuerdo

con  lo  ¡nd¡cado  en  los  planos  del  proyecto.  Los  escombros  resultantes  de    estas  demoliciones  no

podrán   depositarse   en   inmediac¡ones   de   la   obra   deb¡endo   ser   transportados   a    botaderos

previamente autorízados   por la  lnspecc¡ón Técnica, ¡nmediatamente  luego de su remoción.

EI CONTRATISTA  deberá ver¡ficar con la l.T.0,  los 'ugares en que procede la demolición, de acuerdo

con  los  planos.  Cualquier  superficie    de  acera  que  sea  demol¡da  no  estando  contemplada  en  el

proyecto, deberá ser constitu¡da  a cuenta del CONTRATISTA    y a completa satisfacc¡ón   de  la  l.T.O.

La demolic¡ón  de veredas se realizará de forma cuidadosa, de modo de no dañar áreas no sujetas a

demol¡c¡ón.

Antes  de   ¡niciarse     los  trabajos    de  demolición,  el  CONTRAT'STA    deberá  cumpl¡r    con  todo  lo

referente  a  señalización  y  controles  de  seguridad,  tanto  del  personal   que  ejecute  estos trabajos,

como 'os usuar¡os del camino.

1.7       Soleras Extracción yTransporte a Botadero (ml).

La   Empresa   CONTRATISTA  deberá  considerar  la  extracc¡ón  y  ret¡ro   a   botadero  de   las  soleras

existentes de acuerdo a  lo señalado en  plan¡metría, las cuales serán reemplazadas por solera t¡po A

(rectas,  curvas o  rebajadas,  según  corresponda)  conforme  a  lo  establec¡do  en  el  punto   4.1.  de  las

presentes  EE.TT.

2        OBRA GRUESA.

2.1       Excavación En Corte (m3).

La  plataforma  de  la vereda  se  debe conformar excavando el  material  necesario  para  dar espac¡o al

perf¡I  tipo del  proyecto.

En  caso  de  encontrar  material  inadecuado  bajo  el  horizonte  de  fundación  debe  extraerse  en  su

totalidad,  reponiéndolo  con  e'  mater¡al  adecuado,  compactándolo  a    una  densidad  no  inferior   al

959/o de  la  densidad   máxima  compactada  seca  (D.M.C.S) del  Proctor Mod¡ficado,  Nch  1534  ll-D, o al

80% de  la densidad  relat¡va,  Nch  1726, según corresponda.

Por  material  ¡nadecuado  se  entiende  aquellos  suelos  del  t¡po  rellenos  no  controlados  o  suelos

naturales con  un  CBR  inferior al  de  diseño.

2.2       Preparación Terreno, Escarificado y Compactación (m2).

Una vez ejecutado  los trabajos  para  dar los  niveles a  la  sub-rasante, se  debe  proceder a  escarificar

O.1O m y poster¡ormente compactar, a objeto de proporcionar una  superf¡c¡e apoyo homogénea.

La  compactación  se  realizará  hasta  obtener  una  densidad  mayor o  ¡gual  al  95O/o  de  la  D.M.C.S  de'

ensayo   proctor  modificado,   Nch   1534   ll-D,   o   al  80%   de   la   densidad   relativa,   Nch   1726   según

corresponda.

Queda  estrictamente  proh¡bido  el  uso  de  agua  no  tratada,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua contaminada)  para  la  humectac¡ón de la sub-rasante.

La   sub-rasante   debe   cumpl¡r,   además  de   la   compactación  especificada,   con   las  dimensiones  y

pendientes estab'ecidas en el  proyecto.

En  caso  que el  20%,  o  más, de  las  muestras  de  los CBR de  la  subrasante  sean  infer¡ores al  809/o del
CBR se debe considerar un mejoram¡ento con  un mi'n¡mo de  10 cm de espesor, con  un mater¡al que
corresponda,  a  lo  menos,  al  CBR  de  diseño,  o  bien,  se  debe  rediseñar y  aprobar  su  diseño  por el

departamento  correspondiente  de  SERVIU  RM  u  organismo  pertinente.  La  capac¡dad  de  soporte

para  la  subrasante  no  debe  ser  ¡nferior al  CBR de  diseño  (CBR  2  20%),  con  un  tamaño  de  mater¡al
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inferior   a   lOO   mm.   Es   pos¡ble   aceptar   para   la   subrasante   un   CBR   de   diseño   infer¡or   al   209/o,

just¡ficando  adecuadamente  el  diseño  estructural  a  nivel  de  proyecto,  el  cual  deberá  contar  con
aprobación SERVIU  RM.

Control de Calidad.

Previo  a  la  colocación  de  las capas estructura'es  superiores  del  pavimento,  el  CONTRAT'STA debe

presentar los resultados obten¡dos en  los ensayos de control de terreno.

Compactación.

Se deberá real¡zar un ensayo de dens¡dad in s¡tu cada  lOO metros l¡neales como máx¡mo, tanto para
sub-rasante natural, sub-rasante mejorada y rellenos.

La  compactación se debe controlar in  s¡tu  preferentemente  a través del  ensayo del cono de arena,
sin  perju¡c¡o  del  uso  del  densímetro  nuc'ear.  Los va'ores  recogidos en  terreno  se  contrastarán  con
el  resultado  obtenido  del  ensayo  de  Laboratorio  Proctor  Modificado  el  cual  se  efectuará,  como

mi'nimo,  una vez por senda o cada  5OO metros lineales de trazado.

El  densimetro  nuclear se  deberá  calibrar  usando  como  referencia  el  ensayo  del  cono  de  arena,  lo

cual será verificado  por la  inspecc¡ón técn¡ca de obra.

Un¡formidad de 'a Compactación.

En  caso  que  la  inspecc¡ón técn¡ca  de obras detecte falta  de  homogene¡dad  en  la  compactación de
la   subrasante  o  subrasante   mejorada,  esta  tiene  la  facultad  de  sol¡citar  un   rechequeo  con  un

laborator¡o que  posea  reg¡stro v¡gente con el Minvu, a elección del CONTRATISTA.

Capac¡dad de Soporte CBR.

Se  debe  real¡zar  un  ensayo  por  obra  en  el  caso  de  trazados  infer¡ores  a  500  m  de  lo  contrario  se
debe controlar cada 5OO metros  l¡neales.

En  el  caso  que  el  CBR  de  control  sea  inferior  al  CBR  de  diseño  (CBR  >  2O%)  y  no  se  just¡f¡que  un

d¡seño con  CBR menor, se debe  proceder a  realizar un  mejoramiento al suelo  natural de acuerdo a
lo estipulado  en  la  partida  Re'Ienos.

2.3       Bases Granulares.

2.3.1       BaseCBR   >60%(m3).

Como estructura de  soporte de pavimento,  se debe confecc¡onar una  base estab¡lizada de  espesor

mínimo  5  cm  para  las veredas  de  7  cm  de  espesor y  una  base  de  espesor  mínimo  lO cm  para  las

entradas de vehi'culos,  la  cual  debe cumplir con  los requisitos ¡ndicados en este  punto.

Sólo  se  aceptarán  espesores  menores  siempre y cuando  se justifique  tanto  el  diseño  estructural a

nivel de proyecto.

Composic¡Ón y Granulometría.

El  material a  ut¡l¡zar debe estar const¡tuido  por un  suelo del t¡po grava arenosa,  homogéneamente

revuelto,  libre de grumos o terrones de arcilla, de materiales vegetales o de cualquier otro material

perjudic¡al.

Debe  contener  un  porcentaje  de  partículas  chancadas  para  lograr  el  CBR  espec¡f¡cado  y el  5O%,  o

más, de las partículas reten¡das en el tam¡z NO 4 ASTM. Además, deberán tener, a lo menos, 2 caras

fracturadas.

Debe estar comprendida dentro de la siguiente banda granulométrica:
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^an  l           _________

2" 1CN)

1.' 90-70
`!.`+` 30-65
No4 25-55

No10 15-4O

No40 8-20
N o200 2-8

La  fracción  que  pasa  por  la  malla  No  200  no  debe  ser  mayor a  los  2/3  de  la  fracción  del  agregado

que  pasa  por la  mal'a  No 4O.

La fi'acción que pasa  la  malla  No 4 debe estar constituida  por arenas naturales o trituradas.

Lím¡tes de Atterberg.

La  fracción  del  mater¡al  que  pasa  la  malla  No  40  debe  tener  un  li'mite  líquido  infer¡or  a  259/o  y  un

índ¡ce de  plastic¡dad  ¡nferior a  6% o  no  plástico  (NP).

Desgaste de los ángeles.

El agregado grueso debe tener un desgaste ¡nfer¡or a  un 50O/o de acuerdo con el ensayo de desgaste
ttLosAngeles''   ,  NCh  1369.

Compactación. (Base CBR 260)

La base estabil¡zada debe compactarse hasta obtener una dens¡dad no inferior al 959/o de la D.M.C.S.

obten¡da  en  el  ensayo  Proctor  Modificado,  NCh  1534  ll  -D,  o  al  sO% de  la  densidad  relativa,  NCh

1726, según corresponda.

Queda  estrictamente  proh¡bido  el  uso  de  agua  no  potable,  (entiéndase  como  tal  agua  de  canal  u

agua  contaminada)  para  la humectación de capa granular.

Capacidad de Soporte.  (Base CBR 260)

EI  CBR  se  debe  med¡r  a  O.2J»     de  penetrac¡ón,  en  muestra  saturada  y  previamente  compactada  a

una  densidad  mayor  o  igual  al  95%  de  la  D.M.C.S.  obtenida  en  el  ensayo  Proctor  Modificado,  NCh

1534  ll  -  D,  o al  80% de  la  densidad  relativa,  NCh  1726,  según  corresponda.

EI  CBR  debe ser ¡gual  o superior al  6OO/o  para  pav¡mentos de  hormigón.

Cuando   por   razones   técnicamente  justif¡cadas   no   sea   posible   alcanzar   los   CBR   requer¡dos,   la

solución  alternativa  deberá  ser evaluada  por SERVIU  RM.

Controles de Calidad.

Para asegurar la cal¡dad de la obra, se deberán considerar los sigu¡entes ensayos:

®       Para verif¡car  la  granulometría,  plast¡cidad  y desgaste se  debe  real¡zar  un  ensayo  por obra

si el  material  proviene de  una  planta de áridos fija, o uno  por planta de  procedencia.

Para  la graduación y límites de Atterberg,  un ensayo cada  300 m3 s¡ se  prepara  ''in situ"

Para el desgaste "Los ángeles,  un ensayo cada 3OO m3 si se  prepara  ''in situJ'.

'       En  la  capa  de  base estabilizada,  se debe efectuar un ensayo  de densidad  in  s¡tu  cada  5O m

lineales de calle o  psje. o cada 350 m2 como máx¡mo.

I.:
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La compactación se debe controlar preferentemente a través del ensayo del cono de arena,

s¡n  perjuicio  del  uso  del  densímetro  nuclear.  La  ¡nspecc¡ón  técnica  de  obra  debe  ver¡f¡car

que el densl'metro  nuclear se encuentre deb¡damente calibrado,  usando como referencia el
ensayo del cono de arena.

'       En   caso   que   la   inspección   técnica   de   obras   detecte   falta   de   homogeneidad   en   la

compactación de la  base estabil¡zada, solicitará al autocontrol de la  Empresa CONTRATISTA

un  control  de  un¡formidad  de  la  compactac¡Ón  realizada  a    través  del  Martillo  Clegg  y/o

densi'metro   nuclear.  En  el caso del  Martillo Clegg, se generará  una  cuadrl'cula  uniforme de

puntosdesondeo con un mínimode50 puntos porcuadra (Cuadrasde ± 110m de longitud)
un¡formemente cuidando de que  alguno  de  los sondeos se  encuentre  aproximadamente a

50 cms de  un  punto de control de densidad, que cumpla con el estándar   de compactac¡ón

espec¡ficado, al que se denominará valor de  ¡mpacto Clegg de  referencia  (VIC).

En todas aquellas zonas que se  registre  un VIC  ¡nferior al  de  referencia,  se  deberá  reponer

'ocalmente la compactacíón hasta que se verifique que VIC 2VICr

®       Para determinarel CBRsedebe realizarunensayo porobra s¡ el mater¡al a colocarproviene

de  una  planta de áridos f¡ja, o uno  por planta de procedencia.

Un ensayo cada  30O m3 si se  prepara "in  situ''.

®       Se  aceptará  una  tolerancia  de  term¡nación  de  +O y -8mm.  En  puntos  a¡slados,  se  aceptará

hasta   un  5%  menos  del  espesor  de  d¡seño,  debiendo  ser  compensado   por  el   materia'

espec¡ficado como carpeta de  rodadura

2.3.1.1     Base  Estabil¡zada  CBR>60%  e= 0,05  m(m3)

2.3.1.2     Base  Estab¡Iizada  CBR > 60% e=0,08  m (m3)

2.3.1.3      Base  Estab¡lizadaCBR>60%  e=0,10m  (m3)

3        CAPA DE  RODADURA.

3.1       VeredasdeH.Ce=0,07m(m2).

Este  pavimento cons¡st¡rá  en  una  losa  de  hormigón  de O,07  m.  de  espesor uniforme y se  ejecutará

por e' s¡stema corr¡ente  de compactac¡ón del  hormigón  (no vibrado). Se constru¡rá  sobre  una capa
de arena de  l cm. de espesor colocada sobre  la  base de af¡nado.

La  dosif¡cación  del  hormigón  considerará  una  dos¡s  de  cemento  mínima  de  297,5  Kg.cem/m3  de
hormigón elaborado y el ár¡do grueso será del t¡po gravilla, es dec¡r, de tamaño  máx¡mo 3/4".

La  vereda  se  platachará  con  energi'a  oportunamente  hasta  obtener  una  superf¡c¡e  uniforme  y  s¡n

POrOS.

La  resístencia  cúbica  a  los  28  dl'as  será  de  280  Kg/cm2  a  la  compres¡ón  y  la   res¡stencia  mínima
individual  no  podrá  ser ¡nferior a  25O  Kg/cm2.

La  base  para  las  veredas  será  de  O,O5  m.  de  espesor   conven¡entemente  compactada  con  placa
v¡bradora.

3.2       EntradadeVehícu'ose=0,1Om  (m2),

Se  constru¡rán  en   los  lugares  que  señalan  los  planos  del  proyecto.  Cons¡stirán  en  una   losa    de

hormigón  de ancho acorde  a  lo  estipulado en  planimetría.  Tendrán  un espesor mínimo  de  10 cm.,

cs_
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con  espesor  de  base  de  10  cm  y  su  construcción  se  ejecutará  s¡milar  a   las  veredas  detalladas
anteriormente.

Se  deberá  colocar  en  todas  las  entradas  de  veh,'culos  una  malla  de  refuerzo  electrosoldada  tipo

ACMA C92C o  referente técnico superior sobre separadores plást¡cos o de concreto , a  modo que el

elemento quede embebido en medio de  la  losa.

Tolerancias y Multas.

Si una vez terminado el  pavimento de  hormigón,  presenta defic¡enc¡as en la  resistencia  mecánica o
en  el  espesor,  'as  áreas  involucradas  estarán  afectas  a  las  multas  que  se  señalan  más  adelante.
Cuando a  un determinado sector del pav¡mento de hormigón corresponda apl¡car multa por más de
una  deficiencia,  la  multa  a  aplicar será  la  suma  de  las  multas  individuales  con  un  máx¡mo  de  100%

sobre la cant¡dad  de pavimento afectado.

Para   establecer   el   valor   del   pav¡mento   afectado,   se   considerarán   los   metros   cuadrados   con

def¡cienc¡as y el prec¡o  un¡tario correspondiente del  Presupuesto Compensado.
El área afectada comprenderá  la  longítud de la ¡rregularidad más 2 m en cada extremo, multiplicada

por el ancho de la vereda afectada.

Las  resistencias  mecán¡cas  y  los  espesores  serán  establecidos  a   partir  de  test¡gos,  los  cuales  se
extraerán a  razón de  uno  por cada  500 m2 o fracción de  pav¡mento.  Una obra deberá  contar como
mínimo con  dos extracciones y ensayo de testigos salvo  que  la  obra tenga  una  superfic¡e  ¡nferior a

lOO m2 en cuyo caso se efectuará  una extracc¡ón de test¡go y su correspondiente ensayo.

Para  los  proyectos  que  no  sean  ejecutados  con  F¡nanc¡am¡ento  Sectoríal,  no  serán  aplicables  las
multas,  pero  no se recibirán  los pavimentos que cumplan con los cr¡terios de  rechazo.

Para  el  caso  de  'as veredas de  hormigón,  la  multa  se  cobrará  sobre  la  resistencia  a  la  compresión

y/o espesor, de acuerdo a  las relaciones siguientes:

Resistencia Mecánica.

La   res¡stencía   mecán¡ca   de   las  veredas   de   horm¡gón,   será   evaluada   med¡ante   compres¡ón,   de

acuerdo  a  lo sigu¡ente:

Cuando  Rc¡  (resístencia  individual  de  un  test¡go  cil,'ndrico  ensayado  a  compresión  a  los  28  días)  sea

menor o igual a  285 kg/cm2; el sector de pav¡mento será  rechazado, y por tanto, se deberá  rehacer
según el proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  defin¡c¡ones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de
hormigón,   teniendo   en    este   caso,   salvo   ¡nd¡cac¡ón   contrar¡a   en   el    proyecto    la    res¡stenc¡a

característica  a  la  compres¡ón especificada,  un valor de

3OO  kg/cm2  a  los  28  días.

Rkc de  obra
Multa

Rkc del proyecto
*4*A*Pt¿

Rkc: Res¡stencia característica a  la  compresión obten¡da y reducida a 28 dias   en  kg/cm2

La  res¡stencia caracterl'st¡ca obtenida en obra se est¡ma a través de la sigu¡ente expres¡ón:

Rkc:  Rm  (1-tv).

Rm  =  Resistenc¡a  med¡a  en  kg/cm2,  de  los  resultados  obtenidos  a  través  del  ensayo  de  testigos
cilíndricos de O.O5 m. de diámetro, convertidas a  probeta  normal, a  los 28 días.

V= coeficiente de variac¡ón   v = s/Rm

S=  Desviación   estándar  de los resultados.

-J
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t=Coefic¡ente de Student para  un fracción defectuosa  de  una  209,o en función del  NO de medic¡ones
o ensayos.
A= Área total del pav¡mento defectuoso (m2)
Pu=  Prec¡o  por m2  de  la vereda  de  H.C.,  de acuerdo  al  presupuesto oficial  elaborado  por SERVIU

Espesores.

Las multas por espesor de 'as veredas de hormigón,  será evaluada de acuerdo a  lo s¡guiente:

Multas--(1-#)*2*A*Pu

lke= l'nd¡ce característico del espesor de la capa en anál¡sis del  pavimento,  calculando de acuerdo a

la  sigu¡ente expresión.

lke=  (1-tv)  em

v= s/em, coef¡c¡ente de variacíón
em= espesor medio del  pavimento
ep= espesor de proyecto de  la capa de pavimento en análisis
A= área total del  pavimento defectuoso (m2)

Pu=  prec¡o  por m2  de  la vereda  de  H.C.,  de acuerdo   al  presupuesto of¡cial  elaborado  por SERVIU

Cuando  lke/ep  sea  menor a  O,85  ,  el  sector  de  pav¡mento  será  rechazado,  y  por tanto,  se  deberá
rehacer según el  proyecto.

Cuando  Rci  (resistencia  ¡nd¡vidual  de  un  testigo  c¡'índrico  ensayado  a  compres¡ón  a  los  28 días)  sea

menor o igual a 285 kg/cm2; el sector  de pavimento será  rechazado, y por tanto se deberá rehacer
según el proyecto.

Los  términos  de  estas  fórmulas  obedecen  a  las  defin¡c¡ones  usadas  en  las  multas  de  calzada  de

hormigón,   teniendo   en    este   caso,   salvo    ¡nd¡cación   contrar¡a   en   el    proyecto    la    res¡stenc¡a
característica  a  la  compres¡ón especificada,  un valor de   30O kg/cm2 a los 28 días.

3.3       Baldosas Microvibradas e=0,036 m (m2).

Se consulta la instalac¡ón de baldosas microv¡bradas  de O,4xO, 40 m y 36 mm de espesor tipo m¡nvu

O     marca   Budn¡k,   Atrio   o   referente   técn¡co   equivalente   en   todos   los   dispos¡tivos   de   rodados

¡ndicados en  plan¡metría.  Las  baldosas deberán  cumpl¡r los sigu¡entes  requ¡sitos:

Es  recomendable  que  las  baldosas  tengan  cantos vivos  y  superf¡c¡es  libres  de  f¡suras,  trizaduras y

otros  defectos,  el  color  de  la  cara  superf¡cia'  sea  homogéneo,  libre  de  manchas  y  zonas  opacas

visibles directamente o que aparezcan al humedecerlas.

Se  requiere  que  sean  cuadradas  o  rectangulares  y  sus  d¡mens¡ones  sean  las  espec¡ficadas  por  el

fabrícante, con la condic¡ón de que el espesor no sea ¡nfer¡or a 2O mm. Se aconseja que la toleranc¡a

en la cara superficial sea de +/-O.5 mm y en el espesor +/-2 mm.

Elespesorde lacapa superiordebeser,a lomenos,de2 mm en baldosasl¡sas. Enel casodebaldosas

con estr,'as, esta capa  puede tener a  lo menos l  mm de espesor por debajo de la estría.

Las baldosas según sus características y d¡mens¡ones deben cumplir con los requisitos de res¡stencia

a  la flexotracción, al desgaste y otros que se indican en la Tabla 6-9 del art 6.4 del cód¡go de normas

MINVU.

Proced¡m¡ento.

-Preparación superficie:  La sub-rasante debe cumplir con  lo  ind¡cado en   el  apartado 2.2 de

las  presentes espec¡f¡caciones técn¡cas.

FiHD-
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Capa de  Hormigón:  La  capa de  hormigón a emplear será  de O,05  m  de espesor,  y se  reg¡rá

a  lo establec¡do en el  punto 3.1 de  las presentes especificaciones.

Base  de  Mortero:    Sobre  el  rad¡er  de  horm¡gón  l¡mpio  y  l¡geramente  humedecido  (  sin

presentar acumulac¡ón de agua) se coloca  una capa de  mortero de 35 +/-5 mm de espesor

El  mortero se debe confeccionar con  una  relación   cemento:  arena =  1:4 en  peso. A su vez,

la  arena que tenga  un tamaño máximo de 5  mm y debe cump'ir la  NCh  163 Of.1977.

Se  recomienda  que  la  consistencia  del  mortero sea  plást¡ca  para  que el  material  pueda  ser

esparcido con facil¡dad, en forma ajustada a  los niveles de proyecto, y se obtenga al mismo

t¡empo  un  ópt¡mo  contacto  con  la  cara  ¡nferior  de  los  elementos  que  se  ut¡l¡cen  para  la

superf¡cie de' pav¡mento.

®      Colocac¡Ón de  las Baldosas: Al  momento  de colocac¡ón  las baldosas deben encontrarse en

unestado de humedad en equ¡libr¡o conelamb¡enteypresentarunaspecto seco. En ningún

caso se  pueden encontrar mojadas antes de ser colocadas.

Las  baldosas  se  colocan  a  mano,  adosándolas  con  sus  vec¡nas  y  asentándolas  sobre  el

mortero  fresco  con  golpes  suaves  de  i,n  mazo  de  madera,  hasta  que  alcancen  el  nivel

correspondiente.

Es  de  fundamental   importancia   que   se   logre   un   íntimo   contacto  entre   la   baldosa   y  el

mortero, a objeto de obtener una  buena  adherencia y un apoyo estable y uniforme.

Es conveniente que el avance se haga por h¡leras transversales a  la  mayor longitud a cubr¡r.

Se  recomienda  que  los al¡neamientos,  niveles y pend¡entes se  ajusten  a  lo  especif¡cado en

el  proyecto, dentro de las toleranc¡as permitidas.

®       Sellado de juntas: Al  dl'a  s¡gu¡ente  de  colocadas  las  ba'dosas,  se deben  rellenar  las juntas,

esparciendo  sobre  la  superfic¡e  una  lechada  dos¡ficada  de  un  Kg  de    cemento  por  cada  4

litros  de  agua  y  p¡gmentos  o  t¡erra  de  color cuando  corresponda.  Pasadas  3  o  4  horas  se

procede a  lavar y escobillar 'a superficie para eliminar los restos de  lechada.

'      Curadoy puesta en serv¡cio:  Una vez terminado el  proceso de colocación, se debe cubrir

la superf¡cie con  polietileno o arena  húmeda  para asegurar un fraguado normal del

mortero y de la  lechada.  El ambiente  húmedo de la superficie debe  mantenerse por 5 días

como mínimo.  Esto es especialmente  ¡mportante en tiempo caluroso. Se  recomienda

poner en serv¡cio el  pavimento de baldosas después de transcurridos 5 días contados
desde  la terminación de  la superf¡cie.

Niveles, regularidad superfic¡al y pendiente.

El  nivel de la superfic¡e del  pavimento de baldosas debe  respetar las cotas establecidas en el

proyecto, con  una tolerancia  de +/-3 mm.

Las irregularidades de  la superficie del  pavimento de baldosas medida con  respecto a  una  regla de
2  m de long¡tud,  no pueden ser de más de 3  mm, después del tratam¡ento de  pulido, cuando se
efectuare.
No obstante, el  proyectista  puede espec¡ficar cond¡ciones más exigentes.

Las baldosas adosadas a  una  línea de solerillas u otros elementos de borde, a sumideros o  piletas

de evacuación de aguas,  pueden quedar sobre el  nivel de d¡chos elementos, en  una  magn¡tud

comprend¡da entre O y 3  mm.
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Se deben  respetar las pendientes establecidas en el proyecto.  En el caso de superf¡cies expuestas a
escurrim¡ento de aguas,  las pendientes hac¡a  los  lugares de evacuación  no  pueden ser infer¡ores a

O.5  %  para  baldosas  lisas y a  10/o  para  baldosas de  superf¡c¡es textur¡zadas.

Ensayos.

Ensayo de flexotracción.
Se deberá dar cumplim¡ento a  lo establecido en punto 6.4.4.1 del Código de  Normas MINVU

Ensayo de desgaste.
Se deberá dar cumpl¡miento a  lo establecido en el pur,to 6.4.4.2 del Cód¡go de  Normas   MINVU

La aceptación de  las baldosas se  regirá a  lo señalado en el  punto 6.4.5 del Códígo de Normas MINVU.

Se  deberá  considerar  en  esta  part¡da  el  suministro,  colocación  de  la  capa  de  horm¡gón,  base  de

mortero,   colocación   de   las   baldosas,   sellado  de  juntas  y  todo   aquellos  detalles  menores  que

perm¡tan el térmíno correcto del pavimento.

4         ELEMENTOS  DE  CONl:lNAMIENTO.

4.1       Suministro yColocación de SolerasT¡po A (Rectas, Curvasy Rebajadas) (ml).

Se considera la ¡nstalación de solera t¡po A rebajada en  los accesos a veredas y accesos vehiculares.

La calzada si  no  presenta soleras de confinamiento existente, se deberá considerar la colocación de

soleras  tipo  A  en  todo  su  largo.  Además  se  deberá  considerar  los  rebajes  de  los  d¡spositivos  de

rodados en  los encuentros de  la  vereda  con  las calles y/o  pasajes considerando  un  rebaje  mínimo

de  2  m  por esquina.  La  solera  a  ut¡l¡zar será  de  las s¡guientes  dimens¡ones:

``    -'.-'..*_l  + _;_.=-`_/ - -

Longitud a 5O 3
Altura h 25 2
Base b 1O 2

Ancho Super¡or C 8 2

Rebaje Triangular d 2 2
e 12 2

Las soleras a  ut¡l¡zar deberán  cumplir con  los siguientes  requis¡tos.

Resistencia a Cargas de Flex¡Ón.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 17

Valor lndividual Mín¡mo 14

I             ....



REPOSIClON  DE  VEREDAS  STA  MARIA,  SAN  ISIDRO

Res¡stencia al lmpacto.

Tipo Solera

A

Valor Promedio 45

Valor lndividual  MÍnimo 40

Preparac¡Ón del Terreno.

Se debe verif¡car que  la  base de fundación se obtenga excavando  una  zanja  en el terreno  natura' o

en  la sub-base granular compactada.

Se  sug¡ere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  m,'n¡mo  35  cm,  se  requiere  que  la  profundidad  de  la

excavación  sea  la  necesar¡a  para  que  la  cara  superior de  las  soleras quede al  n¡vel  especificado en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavac¡ón  deberá  presentar  una  superfic¡e  compactada,  pareja  y  l¡bre  de  basura,

escombro, material suelto,  materia orgánica o  restos vegetales.

Colocación.

Es  recomendable  que  se  humedezca  ligeramente  la  excavac¡ón  y  colocar  sobre  ella  una  capa  de

horm¡gón de  170 Kg de cemento por m3y  10 cm  de espesor mínimo.

La  solera  se debe co'ocar sobre  la capa de  hormigón fresco y se al¡nea  según la  direcc¡ón del eje de

la  calzada,  o  la  que  ind¡quen  los  planos.

Se  debe ver¡f¡car  los  niveles y  pendientes,  tomando  en  considerac¡ón  que  la  arista  formada  por  la

interacción  de  la  cara  inclinada  y  la  cara vertical  coíncidan con  el  borde superior de  la  calzada.

Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  pos¡bles  entre  sí,  con  una  separac¡ón  máx¡ma  de  5

mm.

Las juntas se  rellenan con  un  mortero de cemento y arena fina  en  proporc¡ón  1:4 en  peso.

Se  recom¡enda  rellenar el  respaldo de  las soleras con  el  mismo  horm¡gón  establecido  para  la  base,

hasta  una  altura  mínima de  15 cm, med¡da desde la  parte ¡nferior de  la  solera.

El   hormigón   y   el   mortero   de  junta   requieren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mi'n¡mo,

cubr¡éndolos con algún  mater¡al que mantenga  la  humedad o med¡ante riego frecuente.

Una vez que el hormigón de base y de respaldo y el mortero de juntas haya endurecido lo suficiente,

se procede a completar el relleno poster¡or hasta el borde super¡or de la solera, de acuerdo al perf¡l

indicado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  condiciones,  se  puede

util¡zar el mismo material obten¡do de las excavaciones, siempre que esté libre de mater¡a orgánica,

basuras o bolones.

4.2       Sumin¡stro y Colocación Solera tipo C (Rectas, Curvas y Rebajadas) (ml).

Se  considera  la  instalac¡Ón  de  solera  tipo  C  en  los  sectores  indicados  en  planimetría.    La  solera  a

ut¡lizar será  de  las siguientes  dimensiones:

J
'=___



REPOSICION  DE  VEREDAS  STA  MARIA,  SAN  ISIDRO

Long¡tud a 5O 3

Altura h 25 2

Base b 10 2

Ancho Superior C 8 2

Rebaje Triangular d 2 2

e 12 2

Las soleras a  ut¡l¡zar deberán  cumplir con  los sigu¡entes  requisitos.

Resistenc¡a a Cargas de Flexión.

Tipo Solera

C

Valor Promedjo 17

Valor lndividual  lVlinimo 14

Resistencia al lmpacto,

Tipo Solera

C

Valor Promedio 45

Valor lnd¡vidual  Mínimo 40

Preparac¡ón del Terreno.

Se debe ver¡ficar que  la  base de fundación se obtenga excavando  una  zanja  en el terreno  natural  o

en  la sub-base granularcompactada.

Se  sug¡ere  que  la  excavación  tenga  un  ancho  mínimo  35  cm,  se  requ¡ere  que  la  profund¡dad  de  la

excavac¡ón  sea  la  necesar¡a  para  que  la  cara  superior de  las soleras quede  al  n¡vel  especificado  en

los  planos.

El  fondo  de  la  excavación  deberá  presentar  una  superficie  compactada,  pareja  y  l¡bre  de  basura,

escombro,  material suelto, materia orgánica o  restos vegetales.

Colocación.

Es  recomendable  que  se  humedezca  '¡geramente  la  excavac¡ón  y  colocar  sobre  ella  una  capa  de

hormigón de  170 Kg de cemento  por m3y lO cm de espesgr mínimo.

La solera se debe colocar sobre la capa  de  hormigón fresco y se alinea según  la dirección del eje de

la  calzada,  o  la  que  indiquen  los  planos.

Se  debe  verificar  los  niveles y  pendientes,  tomando  en  cons¡deración  que  la  ar¡sta  formada  por la

interacción  de  la  cara  ¡nclinada  y  la  cara vertical  coincidan  con  el  borde  superior de  la  calzada.

``..`.



REPOSICION  DE  VEREDAS  STA  MARIA,  SAN  ISIDRO

Las  soleras  se  deben  colocar  lo  más  ajustadas  pos¡bles  entre  sí,  con  una  separación  máx¡ma  de  5

mm.

Las juntas se  rellenan con  un  mortero de cemento y arena f¡na en  proporción  1:4 en  peso.

Se  recomienda  re'lenar el  respaldo de  las soleras con el  mismo  hormigón establecido  para  la  base,

hasta  una altura mi'nima de  15 cm,  medida  desde  la  parte  ¡nferior de la solera.

E'   horm¡gón   y   e'   mortero   de   junta   requ¡eren   mantenerse   húmedos   durante   5   días   mínimo,

cubr¡éndolos con algún material que  mantenga  la  humedad o mediante  r¡ego frecuente.

Una vez que el hormigón de base y de respaldo y e' mortero de juntas haya endurecido lo sufic¡ente,

se procede a completar e' relleno poster¡or hasta el borde superior de  la solera, de acuerdo al perf¡l

indicado  en  el  proyecto.  Para  este  efecto,  salvo  que  se  establezcan  otras  condiciones,  se  puede

utilizar el mismo material obtenido de las excavac¡ones, siempre que esté libre de materia orgánica,

basuras o  bolones

4.3       Solerilla Alta  Resistencia (ml).

Se   indica  la  instalación  de  solerillas  de  alta  res¡stenc¡a  de  canto  biselado   de  acuerdo  a  lo  ind¡cado

en la  planta  proyectada.

Las solerillas a utilizar deben tener un largo de 50 cm ,  una altura de 20 cm   y un ancho de 6 cm  .  En

la  parte superior tendrán su canto  biselado

La  dos¡ficac¡ón  mínima  de  hormigón  elaborado  será  de  360  kg  cem  /m3  de  horm¡gón  elaborado  y

vibrado, cuyo tamaño máx¡mo del ár¡do   será  de 3Á4 de pulgada

Controles.

Se hará un control a  la compresión simple , cuya muestra estará  compuesta de 3 solerillas por cada

6OO ml  de solera fabr¡cada y para cantidades menores el número de solerilla será  igual  a 2 un¡dades

de  la  part¡da  a  colocar.

El  ensayo  a  compresión  simple   se  realizará  en  briquetas  de  diámetro  2  pulgadas,  refrendadas en

sus dos caras.,

Los resultados de estos ensayos deben   cumplir con  las siguientes resístencias:

Resistencia compresión  promedio:   (28 di'as):     300 kg/cm2

Mín¡mo  lnd¡vidual:                                                                      27O  kg/ cm2

Colocación.

La  cara  superior  redondeada  de  la  soler¡lla  deberá  quedar   3  cm  sobre  el  nivel  del  pavimento y  la

base de  la soleril¡a se asentará sobre una mezcla   de hormigón de dos¡ficación   255 kg cem/m3 y un

espesor  mín¡mo  de  7  cm   y  además  un  respaldo  de  10  cm   que  la  envue'va  en  su  parte   posterior

hasta  3  cm    antes  del  borde  superior    terminando  en  un  ángulo  d  45O.  La  base  sobre  la  cual  se

co'ocará     esta   soler¡lla   deberá   tener     el   nivel   y   'a   pend¡ente   adecuada,   a   fin   de   que   queden

perfectamente  alineadas  y  se  ajusten  a   las   pend¡entes   ¡nd¡cadas  en   los   planos.   La  junta  entre
solerillas  tendrá  una  separac¡Ón  máxima  de  l  cm    y  se  emboquillarán  con  mortero    cemento  en

proporc¡ón   1:3 en   volumen.

Para   la   colocación   (emplantillado)   se   empleará   hormigón   de   170   kg     de   cemento   por  m3   de

hormigón elaborado  .

(',!ü
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D¡mensiones deI  Emplant¡Ilado

Espesor de  10  cm   en  que  la  envolverá  con  el  mismo  espesor  hasta  la  altura  de  O,15  m   desde  su

base.

-Laseparación  entresolerasseráde   10mmcomomáximo

-        El  emboqu¡llado  se   hará     con  mortero  de  425   kg  s  de  cemento   por  m3    de  mortero

elaborado.

Aceptación y Rechazo

Se ap'icará  lo  ¡ndicado en  el  punto   2.5 y 3.5  del  Manual  de  Pavimentación y Aguas  Lluv¡as 2008.

5         ASEO Y LIMPIEZA.

5.1       AseoGeneraI  (gl).

Una  vez  terminados  los  trabajos  se  deberá  realizar  'a   l¡mpieza  de  todo  el  recinto  y  los  sectores

perimetrales adyacentes  a  la  obra,  ret¡rando todo escombro,  materia o elemento contaminante

5,2       Retiro de Escombros (m3).

Se  consulta  el  retiro  de todo  material  u  excedente  generado  durante  las act¡v¡dades  propias  de  la

obra  a  ejecutar.  El  material  retirado deberá  ser dispuesto en  un  rec¡nto autor¡zado,  previo VOBO de

la  l.T.O,  el CONTRATISTA deberá  acreditar el  dest¡no final  del  material  mediante  certificados.

®
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MuNIC'PAllDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLAN'FICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES

llCITAClÓN  PÚBLICA
''REPOSIC'ON VEREDAS SANTA MAR'A,  COMUNA DE COLINA"

lNDIVIDUALIZAClóN  DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE 'DENTIDAD O RUT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(SI  ES PERSONA JURÍDICA)

CÉDULA DE IDENTIDAD

D'RECClÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

\++

ANEXO N91

NOTA:

Respecto  de   la  situac¡ón   relat¡va   a   lci   Unión  Temporal   de   Proveedores,   debe   ¡nd¡carse   el   nombre   del
representante  o  apodercldo  común  de  la   m¡sma,  que  debe  co¡ncidir  con  aquel  que  se  establec¡ó  en  el
instrumento público o privado que formal¡zó la unión.

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

Col¡na, de 2017.-



fflmm
MuNIC'PAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  llC'TACIONES

LIC'TACIÓN  PÚBL'CA
"REPOSICION  VEREDAS SANTA MARIA,  COMUNA DE COLINA"

RESUMEN  DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES

ESCR'TURA PÚBLICA

DE CONSTITUClÓN

RAZÓN  SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

socios (*)

ADMINISTRACIÓN Y USO

RAZÓN SOCIAl

NOMBRE  D'RECTORES (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURAClÓN

QE±

ANEXO Ng2

NOTA:

FTTTCASO  DE  QUE   LA  SOCIEDAD  OFERENTE   ESTUVIERE  CONSTITulDA  POR  ALGUNA  SOC'EDAD,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS
INFORMAR  EL  NOMBRE  DE  LOS SOClOS  DE  ESTA O  ESTAS SOCIEDADES.

(**)  EN  CASO  DE  FUERE  UNA  UNlÓN  TEMPORAL  DE  PROVEEDORES,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR  EL  NOMBRE  DE

LAS  SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE  O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de  2O17.-
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMuNAL DE  PIANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  L'CITAC'ONES

LICITACIÓN  PÚBLICA
"REPOS'CION  VEREDAS SANTA MARIA,  COMuNA DE COLINA"

DECLARAC'ÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

ANEXO   No3

DECLARA:

®       No habersido condenado, dentro de los dos añosanteriores al  momento de presentac¡ón de

la   oferta,   por   prácticas   antisindicales,   por   infracción   a   los   derechos   fundamentales   del

trabajador   o  por delitos concursales establecidos en  el  Código  Pena  (referidas en e' artículo
49 de  la  Ley Ng19.886,  de Compras  Públ¡cas)

®       No  tener  las  inhabilidades  establecidas  en  el  Artículo  49  de  la  Ley  N9  19.886,  de  Compras

Públicas, en el sent¡do de no poseer vi'nculos de parentesco con  los func¡onarios Directivos de
los órganos de  la Administración del  Estado y de  las Empresas y Corporac¡ones deI  Estado,  ni

con  las  personas  unidas  a  ellas  por  los  vínculos  de  parentesco  descritos  en  la  letra  b)  del

artículo   54   de   la   Ley   N918.575,   Ley   Orgánica   Cons,itucional   de   Bases   Generales   de   la

Admin¡strac¡ón del  Estado

'      La  persona  jurídica  que  represento  no  se  encuentra  sujeta  actualmente  a  la  prohib¡ción  -

sea   temporal   o   perpetua-     de   celebrar  actos  y  contratos  con   organismos  del   Estado,
establec¡da  en  el   Ng2,  artículo  89  de   la   Ley  2O.393,  sobre   responsabil¡dad   penal  de   las

personas   jurídicas   (este    punto    de    la    declaración    aplica    exclusivamente    a    personas

jurídicas).

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  IEGAL

Colina, de  2O17.-

l=+`----.
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MUNIC'PAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLAN'F'CAC'ÓN

UNIDAD  DE  llC'TACIONES

LICITAC'ÓN  PÚBLICA
"REPOSIClÓN VEREDAS SANTA MARÍA, COMUNA DE COLINA''

DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

MEDIO AMBIENTAL

NOMBRE  OFERENTE

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

Q±

ANEXO N®4

®      Declaro  tener  la  cant¡dad  de  NO sanc¡ones  por  la  Superintendencia

de  Medio Ambiente,  en  cuanto  a  sanc¡ones  por  incumpl¡miento  amb¡ental  de  acuerdo a

la  Ley 20.417  Í'Ley Orgánica SMA''.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  L'CITACIONES

LIC'TAClÓN  PÚBLICA
"REPOSICION  VEREDAS SANTA  MARIA,  COMuNA  DE COLINA"

NOMINA

DE SERVICIOS  EJECUTADOS O  EN  EJECUCION

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT

ANEXO No5

No

NOMBREEMPRESA/lNSTITUC'ÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo  Electrónico Teléfono
T¡empo de prestac¡óndelservício

Desde Hasta

Descripción Genera'

MONTO TOTALCONTRATO
S m2 construidos

T'iempo ejecución(dl'as)

No

NOMBREEMPRESA/lNST'TUC[ÓN

Persona de Contacto Cargo

Correo  Electrónico Teléfono

Tiempo de pres,acióndelservic¡o
Desde Hasta

Descripción General

MONTO TOTALCONTRATO
S m2 constru¡dos

Tiempo ejecuc¡ón(dl'as)

'         Replicar  este  cuadro  las  veces  que  sean  necesar¡as  para  acreditaí  los  contratos  los  años  de  experiencia   n  el  rubro  objeto  de

licltac¡Ón.

Todo  trabajo  acá   declarado  debe   ser  acompañado   por  cert,ficados,   decretos,   contratos   u   otros  antecedentes  válidos  que

respalden  dicha  ,nformac¡ón.  Recordar que en cada documento de  respaldo, se debe ind¡car c'aramente el  número de' cuadro

de 'a presente nóm¡na de manera de poder ser asociados.

NO  se  permite  la  autocertificación.

En  caso de  que  se  tratare  de  una  Unión Temporal  de  Proveedores,  debe  entregarse  un  anexo  por cada  uno  de  los  proveedores

para  acreditar su  exper¡enc¡a,  si fuere el  caso.

En   caso   de  tratarse   de   Empresas   lndMduales   de   Responsabilidad   Limitada   (EIRL),   la   experiencia   de  su   t¡tular,   en  cal¡dad   de

persona  natura', se computará  como de  la  EIRL.

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLAN'F'CAClÓN

UN'DAD  DE  LICITACIONES

LIC'TAClÓN  PÚBL'CA

"REPOSICION  VEREDAS SANTA  MARIA,  COMUNA DE COLINA''

CARTA OFERTA

NOMBRE O  RAZON  SOCIAL

CÉDULA  DE  IDENT'DAD O  R.U.T

ANEXO No6

1.    Oferta Económ¡ca

la  oferta  económica, a suma alzada,  para  la ejecución de las obras asociadas al proyecto en cuest¡ón,

es   la   síguiente:

Afecto a  lmpuesto

Los valores registrados deben  ¡ncluir gastos generales y utilidades y deben ser coinc¡dentes con  lo ofertado en el

Portal  Mercado  Público.

2.    Plazo de ejecución

El  plazo contemp'ado para   la ejecución de la obra es de días corridos,

Declaro  aceptar en  todos  sus  puntos,  lo  estipulado   en  las  Bases Administrativas,  Bases Técn¡cas,  aclaraciones  y  respuestas a

consultas y todos aquellos antecedentes entregados  por la  Municipalidad.

F¡rma Oferente o Representante lega'

Colina                   de de 2017.-
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L'C'TAClÓN  PÚBL'CA
"REPOS'C'ON VEREDAS SANTA  MARIA,  COMuNA DE  COLINA"

3:('',,        -¥,q

1.1 lnsta'ación  de  Faenas

1.1.1 Arr,endo  Baño  Qul'rnico  (  son   2) meS 3 S S
1.1.2 Señales Trans¡`orias g 1 S !
1_1.3 Bodega, Caseta de Segur¡dad  u O{ro g 1 S ;
1.2 Le,rero de Obra uni 1 ; S

1.3 Replanteo, trazado y Nlveles m2 1144 S !
1.4 Llmpieza y  Despeje de  Faja ml 80 S S

1.5 Extracclón árbol y Retiro a  Botadero N. 9 ! S

1.6 Demol¡ción Veredas m2 773 i i
1.7 So'eras Extracción y Transporte a  botadero ml 172 i i

SUBTOTAL N®1 S

2.1 Excavación en Corte m3 70 S S

2.2 Preparación Terreno,  Escarif¡cado y Compactación m2 1144 i S

2.3 Bases Granu'ares

2.3.1 Base  Estabi'izada

2.3.1.1 Base  Estabi'izada  CBR >  6O% e:O,05 m3 45 S i
2_3.1.2 Base  Estab¡l¡zada  CBR > 60% e=0,08 m3 3 S i
2.3.1.3 Base  Estab¡l,zada  CBR >  60% e=0,10 m3 26 S S

SUBTOTAL N®2 S

grffi%;,_--.g _ á._-: 3
3.1 Veredas de H.C e=0,O7 m2 889 ; S

3.2 Entrada  de  Vehículos e=0,1O m2 255 i S

3.3 Ba'dosas Mlcrov¡bradas e=0,036 m2 49 i S

SuBTOTAL N®3 S

4.1 Summistro y Co'ocación Soleras T,po A (Rectas,  Curvas y Rebajadas) ml 151 S S

4.2 Suministro y Co'ocación  So'eras Tipo  C  (  Rectas,  Curvas y Rebajadas) ml 21 i S

4.3 So'erilla  Alta  Res¡stenc¡a ÍT\ I 187 i !
SUBTOTAL N'4 S

'--l~ .Q '

5.1 Aseo General gl 1 ! S

5.2 Ret¡ro de Escombros m3 147 S S

SuBTOTAI  N®5 S

®

COSTO D'RECTO S
GASTOS GENERALES S

uTILIDADES !
COSTO TOTAL S
lVA 19% S

TOTAL BRUTO i



LIC'TAClÓN  PÚBLICA
''REPOSICION  VEREDAS SANTA  MARIA, COMUNA DE COLINA"

ANÁLISIS DE  PREClOS UNITARIOS

Nombre o  Razón Social:

RuT:

ANEXO  N®8

OBRA                                                                                                                            IHOJA:                                                             DE:

PART'DA:                                                                              l UN IDAD:                                                  lCANTIDAD:

1.  MATERIALES

lTEM DES'G NAClÓN UNIDAD CANTI DAD PREC'O  UN'TARIO PERD'DAS S U BTOTAl TOTAL

2.  MANO DE OBRA

lTEM DESIGNAC'ÓN UNIDAD CANTI DAD PRECIO  UNITARIO PERDIDAS SU BTOTAL TOTAL

3.  EQulPO

lTEM DESIGNAClÓN UNIDAD CANTI DA D PRECIO  uNITARlO PERD'DAS S U BTOTAl TOTA L

TOTAL COSTO  UNITARIO

F¡rma de' Oferente

Colina                        de de  2O17.-
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LICITAClóN  PÚBLICA
''REPOS'C'ON VEREDAS SANTA MARIA,  COMuNA  DE COLINA"

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES

Nombre  o  Razón  Soc¡aI:

ANEXO  N®9

ESPECIF'CAClÓN UNIDAD CANT'DAD VALOR  UNITARIO S VALOR TOTAL S

TOTAL GASTOS GENERALES

F¡rma del Oferente

Colina                        de de 2017.-
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MUNICIPAL'DAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  L'CITACIONES

PROPuESTA PÚBLICA
"REPOS'CION VEREDAS SANTA MARIA, COMuNA DE COLINAJ'

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUAClÓN

ANEXO N®10

1.      OFERTA ECONÓMICA (40%}

Li  metodología  de evaluación  para  este  ítem  se  hará  de  acuerdo a  la  relación  de  menor cos,o.  De
acuerdo a lo anterior, se utiliza  'a  siguiente fórmula:

puntaje  =  J2M±£      x  100
0E

OMV      =Ofertacon  menorvalor
OE           = Oferta va'or oferente

2.     PLAZO DE  EJECUClÓN  (30%l

Se  cons¡dera  en  este  parámetro  de  evaluación,  el  plazo  de  ejecución  asoc¡ado  al  desarrollo  de  las
obras   encomendadas,   de   acuerdo   a   como   se   indica   en   B.3   del   Artículo   NO9   de   las   bases

administrativas y ofertado en  Anexo  NO6  "Carta  Oferta".  La  evaluac¡ón  se  realizará  según  se  indica

en  la  s¡gu¡ente tabla:

pia;o EJeé~rig=gh (dJa;corriaéL:= Pondera¿¡Ón
'    -y`-s  íB_,_-^_-:_`,_péntaJe

60 días 10O 30.00

Entre 61 y 90 días 60 18.00

Entre  91 y  12O días 30 9.00

Nota: todo plazo inferior a 60 días y superior a  120 di'as corridos, será declarado fuera de bases.

3.     EXPERIENCIA (25%l

Se considera en este  parámetro de evaluación,  la experiencia del oferente en  La ejecución de obras
de  pav¡mentación  durante  los  últimos  siete  años,  de  acuerdo  a  la  cant¡dad  de  m2  construidos  y
según  se  ¡ndica  en el  artículo  NO9,  letra  B.1 y  B.2  (Anexo  NO5),  evaluándose tal  como se  indica  en  el

cuadro  s¡guiente:

Página  lde 3
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PMNIFICAClÓN

UNIDAD  DE  L'CITACIONES

_       Á``Descripción       6¿^ Ponderacjón Puntaje

Acredita  más de 6.000 m2 en ejecucÍÓn de
10O 25.00

pav¡mentos.
Acredita entre 3.001 y 6.000 m2 en ejecución de 60 15.00
pavimentos.
Acredita  entre 500 y 3.000 m2 en ejecución de

3O 7.50
pav¡mentos.
Acredita  menos de 50O m2 en ejecuc¡ón de 10 2.50
pavimentos
No acredita experiencia 0 0

Nota: toda exper¡encia que no cumpla con lo  requerido en  bases, no será cons,derada.

TotaJ p~mtaje experiencia = [ponde,ac¡ón tabla] x O.25

4.     DECLARACIÓN  AMBIENTAL SIMPLE (2%l

En  este  cr¡terio,  se  evalúa  el  comportam¡ento  amb¡ental  del  oferente,  considerando  'as  sanciones

por ¡ncumplimiento ambiental,  de acuerdo a como se indica y según Anexo  NO4:

Descripción Pondei-ac¡ón Puntaje

S¡n    sanciones    o    condenas    por    incumpl¡mientos
10O 2.OO

ambientales

Entre      l     y     3     sanc¡ones     o     condenadas     por
1O 0.20

¡ncumplimientos ambienta'es.

Más  3  sanc¡ones  o  condenadas  por incumplimientos 0 0
ambientales.

5.     CUMPLIMIENTO DE LOS REQulSITOS FORMALES l3%l

Para  este  criter¡o  de  evaluac¡ón,  las ofertas  se  compararán  entre  sí,  conforme  a  los  antecedentes

presentados y se jerarquizarán  otorgándole el  máximo  puntaje  (de O a  100  ptos.)  a  las ofertas que
presenten   la   totalidad   de   antecedentes   conforme   a   bases,   y   luego,   disminuyendo   por  cada
documento o antecedente presentado fuera  de fecha o que haya  debido ser rectfficado.

Descripción Ponderación Puntaje

Entrega     dentro     del     plazo     orig¡nal     el     100%    de     los
1OO 3.00

Documentos Administrat¡vos.

Entrega   o   rectifica   de   l   a   2   antecedentes  en   instanc¡a
60 1.80

posterior al cierre de'  proceso de apertura.
Entrega   o   rect¡fica   de   3   a   4   antecedentes   en   instancia 40 1.2
poster¡or al cierre del  proceso de apertura.
Entrega   o   rect¡f¡ca   5   Ó   más   antecedentes   en   instancia

0 0
poster,or al cierre del  proceso de apertura.

^    Totál púntáje cúmi,liffi¡ento requis¡tos = (póndeúc¡ón tabla) x OiO3=   \

páglna z de 3
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  L'CITAC'ONES

6. EVALuAClÓN  FINAL

Por tanto,  la evaluac¡ón f¡nal estará definida  por la suma de los puntajes obten¡dos en la

evaluación  de cada  criterio.

PuNTAJEFINAL=TP1++TP2+TP3+TP4+TP5

TP1: Total  Puntaje  l
TP2: Total  Puntaje 2

TP3: Total  PuntaJe  3

TP4: Total Puntaje 4

TP5: Total  puntaje 5

\++     +
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DECRETO  NO  :      E-2456/2017                      /

COLINA,16 de Noviembre de 2017

VISTOS:   Estos   an,ecedentes:   1)   Memorándum   NO
746/2017,   de fecha  15 de noviembre de 2017,  de  la  Secretaría  Comunal de  Planmcación,
med¡ante e'  cual  solicita  Decreto A"cald¡c¡o  que     llame   a  Ll'citacIÓn  Pública  y  apruebe   el
expediente  de  licitación,  correspondiente  al  proyecto  "Reposición  veredas  Santa  María,
Comuna  de  Colina".    2)  Acta  de  Revisión  Expedente  de  Llcitación,  de  fecha  Octubre  de
2017,   fimada  por el  D¡rector de Secplan,  el  Director   Jurídico   y   la  Directora de Control:  y
lo  dispuesto  en  la     Ley  NO   18i695,  Orgánica  Constitucional  de  Mun¡cipalidades,   Ley  NO
19.886  de  bases  sobre  contratos  administratl'vos  de  suministro  y  prestación  de  servicios,
Ley NO 20 285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de    los    procedimientos   administratlvos   que    rLgen    los   actos   de    los   órganos   de    la
administración del estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licitación     Púb'ica     del     proyecto
denom,nado  "Reposición  veredas  Santa  Maria,  Comuna  de  CoI¡iia"     y Apruébese  el
exped¡ente   de la  Licltaclón.

2.-El  calendario de d,cha  propuesta  será  el  sigu¡ente-
a)   Pub'¡cación   en   Portal   Mercado   Público   www.mercadoDublico.cI:    El   día   16   de
novíembre  de  2017   b)    Presentación  de  Consultas  y  Aclaraciones:  Desde  el  16  de
noviembre   hasta el  23   de noviembre de 2017,  a   las  18:00 horas.  c) Charla  lnformativa
y visita a terreo (asistencia voluntaria): 21  de noviembre de 2017,  a las  12:00 horas. d)
Respuesta a Consultas y Aclaraciones:  28 de noviembre de 2017, a las  18.00 horas. e)
Plazo para entrega de boleta de garantía:  Hasta el   O6 de diciembre de 2017,  hasta   las
13.00  horas.    f)  Cierre  de  Recepción  de  Ofertas  en  Porta[  Mercado  Público:  06  de
dicémbre de 2017,   a  las  15.00 horas,  g) Acto de Apertura electrónica:  06 de dlclembre
de 2017, a las 16.'00 horas.  h) Fecha máxima de adjudicación: O5 de febrero de 2018

3.-    Nombrase    a    los    siguientes    funcionarios    para
'ntegrar la comisión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente.

Señor PABLO SEPULVEDA SEIV'INARIO,  Director   de Secplan
Señora ANGELA PRADO CONCHA,  Directora de Obras Municipales
Señor ALVARO QUILODRAN  LETTICH,  Profesional  Dirección de Secplan

omo integra
uno o,másfunc¡onarios
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ANA AME
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SECRET

MOR/ACA/DV
DISTRIBUC'

4.-  Nombrase  al  siguiente  funcionario,  en  calidad  de
te de la comisión evaluadora, en caso de ausencia o abstenc¡ón de
esignados para estos efectos:

EA,  Profesional  Dirección  de Obras Municipales
TICA ROQUE,  Funcionarl'a de Secplan

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL

lAGADA
lO  MUNICl

Alcaldía
Secre'ar¡a Municipal
Asesorl'a Juríd¡ca
D¡rección  de Control
Secplan
Unidad  de Licitaciones
Dirección de Admínístración y Finanzas
Dirección de Obra§  Municipales
Ley de Transparencia
Of¡cina  de Partes
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DECRETO NO :      E.2456/2oi7                     /

COL'NA,16 de Noviembre de 2017

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum   NO
746/2017,   de fecha  15 de  noviembre de 2017,  de la  Secretaria  Comunal de  Planmcación,
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  que     llame   a  Lic"ación  Pública  y  apruebe   el
expediente  de  licnaclón,  cx,rrespond¡ente  al  proyecto  "Reposición  veredas  Santa  Maria,
Comuna  de  Col¡na".    2)  Acta  de  Revlslón  Expediente  de  Lic"ación,  de  fecha  Octubre  de
2017,   firmada  por el  Director de Secplan,  el  Director  Jurídico   y   la  D¡rectora de Control,  y
lo  dispuesto  en  la    Ley  NO  18.695,  Orgán,ca  Constitucional  de  Munic,palidades,   Ley  NO
19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro  y  prestacíón  de  servicios;
Ley NO 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO 19.880,  base
de   los   procedmentos   admin¡stratrvos   que   rüen    los   actos   de    los   órganos   de   la
administraclón del estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licnación     Pública     del     proyecto
denominado  fíReposic¡ón  veredas  Santa  Maria,  Comuna  de  Colina"     y Apruébese  el
exped¡ente   de la  Licitación.

2.-  El  calendario de dicha  propuesta  será  el  siguiente:
a)   Publicación   en   Portal   Mercado   Públ¡co   wwwmercadoDublico.cl:    El   día   16   de
noviembre  de  2017   b)    Presentación  de  Consu'tas  y  Aclaraciones:  Desde  el  16  de
novíembre   hasta el 23   de noviembre de 2017,  a   las  18 OO horas.  c) Charla  lnfomiativa
y visita  a  terreo (asistencia voluntaria):  21  de nov¡embre de 2O17,  a  Las  12:00 horas.  d)
Respuesta a Consultas y Aclaraciones: 28 de noviembre de 2017,  a las  18:00 horas. e)
Plazo para entrega de boleta de garantía:  Hasta el   O6 de diciembre de 2017,  hasta   las
13:00  horas.    f)  Cierre  de  Recepción  de  Ofertas  en  Portal  IVlercado  Púbm:o:  06  de
d¡ciembre de 2017,   a  las  15'00 horas.  g) Acto de Apertura electi'ón¡ca:  06 de diciembre
de 2017, a las  16:00 horas.  h) Fecha máxima de adjudicación:  05 de febrero de 2O18.

3.-    Nombrase   a    los   súuientes   funcionarios   para
integrar la cx,misión evaluadora,  para el proyecto señalado  prececlentemente:

Señor PABLO SEPULVEDA SEMINARIO,  Director  de Secplan.
Señora ANGELA PRADO CONCHA,  Directora de Obras Munkxpales
Señor ALVARO QUILODRAN  LETTICH,  Profesional  Dirección de Secplan

un
!, como integ
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4.-  Nombrase  al  siguiente  funcionar¡o,  en  cal¡dad  de
te de la comis¡ón evaluadora, en caso de ausencía o abstención de
designados para estos efectos:

REA,  Profesional  Dirección de Obras  Municipales
TICA ROQUE,  Funcionaria de Secplan

ANÓTESE,  COMUNÍQuESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MuNICIPAL

RIAGADA
ARIO  MUNIC AL

Secretaria  Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Secplan
Unidad  de  Licitacione§
Dirección de Adm¡nistración  y Finanzas
Dirección de Obras  Municipale§
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes


